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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el fere (Q. B. G.) y Augusta Real 
Psmilia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo cese en el e&rgo de ¥ocal de la 

Junta Consultiva áe Marina @1 Contraalmirante de la 
Armada D. José María Pilón y Steriing.

Dirección de Hidrografía,.—Aviso á los navegantes.
muletea”!® de laeien d e;

Di-mcvión general de Contribuciones. —Tacante del título de 
Conde de Casa Miranda.

Dirección general de la Deuda públiéa.—Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Banco de España.—Extravío de ua resguardo de depósito.
Vinfsterle de la Gobernación:

Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subastes para 
contratar la conducción de correspondencia.

Dirección, general de Sanidad.—Anunciando habar desapare
cido la peste bubónica de Fremantle (Australia); haber 
reaparecido en provincias dd interior de Egipto, así 
como en Alejandría y Port Said, y haberse registrado 
casos dé fbbro amarilla en Belem.

Ü ia h M o  de S^trucción pública y Bellas Artes:
Real decreto concediendo cuatro títulos de Licenciado gra

tuitos, correspondientes á los estudios de las Facultades 
de Filase fía. y Letras, Ciencias, Derecho y Medicina de la 
Universidad de Valencia.

Otros de ¿ersoiial,
Reales órdenes de personal.
Otra disponiendo que en la época reglamentaria se anun

cie nuevamente á oposición la cátedra de Historia Uni
versal, vacante en la Universidad de Zaragoza.

Escalafón del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anti
cuarios. (Continuación.)

g&!nlgt®rlo de, Agricultura^ |ttdasirla, Comercio y 
Ultra» públicas:

Reales decretos de personal.
Otro aprobatorio del proyec*o de reparación de la parte 

Norte dé la alcantarilla destinada á ?a evacuación dé las 
aguas recogidas en la Escuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos. >

Otro autorizando al Ministro de Agricultura para adquirir, 
sin las férmalidadss de subasta, el aparato, torreón y lin
terna para el í&ró de Pollensa (Balsares).

Otro aprobatorio del proyécto reformado del trozo 2.0 de la 
sección de,Seo de Urgel allímite dq la provincia, corres
pondiente á la Carretera ds Lérida á Puigcerdá.

JUhnftn!»fraelón provincial:
Administración dé Propiedades de la provincia de Almería.— 

Subasta para el aprovechamiento dé espartos.
Id m ^ to & e ló s  maaieipal; ’V...

Ayunu^mento cmsUtudoml de M aird.—Clasificación dé las 
defunciones ocurridas m  esta Corté en la. fecha que se 
expresa..

Alcaldía constitucional de La Unión.—Subasta para la cons- 
truc-iión de un M ^ado ea esta ciudad,

AdmlnlstracSóu de juallcla:
Edictos de Audiencias territoriales y provinciales, Juzga

dos militares, de primera instancia y municipales.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

MI Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal de la 

Junta Consultiva de Marina el Contraalmirante de la 
Armada D. José María Pilón y Sterling.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez de Toca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSU CA.
7 BELLAS ARTES

REALES DECRETOS
Para conmemorar el IV centenario de la fundación 

de la Universidad de Valencia, y á propuesta del Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengó en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concederán cuatro títulos de Licen

ciado gratuitos, correspondientes á los estudios de las 
Facultades de Filosofía y Letras, Sección de Historia; 
Ciencias, Sección de Químicas; Derecho y Medicina, que 
se cursan en la Universidad de Valencia.

Art. 2.° Estos títulos gratuitos podrán ser solicitados 
hasta el 30 de Septiembre, día en que termina el co
rriente año.académico, por los alumnos de la Universi
dad de Valencia que, habiendo concluido sus estudios 
y reválida, no lo hayan podido obtener por carecer de 
recursos.

Art. 3.® Las peticiones de estos cuatro títulos gra
tuitos y la tramitación de su concesión, se ajustarán & 
lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 31 de 
Mayo de 1902 y en la Real orden de 5 de Junio del mis
mo año.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO -
SI Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes, .
Manuel AUendesalaíar.

Resultando vacante una plaza de Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, con la cate
goría de Jefe de Administración civil de tercera clase, 
por jubilación de D. Adolfo de Motta y Francés; de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. Eduardo Mier y Miura.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, ;
jMannel Allendesalazar.

Resultando vacante una plaza de Jefe de primera 
clase del Cuerpo facultativo de Estadística, con la ca
tegoría de Jefe de Administración civil de cuarta clase, 
por jubilación de D. Martin García y Estévez; de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. César Sánchez y Sáez.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Manuel Allendesalazar.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
En atención & las circunstancias que concurren en 

D. Juan Crehuet y Guillén,
Vengo en concederle los honores de Jefe superior 

de Administración civil, libres de gastos.
Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecien

tos tres.
ALFONSO

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas

Javier González de Castejón y EIío.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Visto el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Guillermo María Jenaro Palacios 
y Guerra, concediéndole loa honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio 4 doce de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castejón y Elío,

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, 
Jefe de Administración de tercera, por hallarse en si
tuación de supernumerario D. Severo Aguirre Mira
món; de conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. Ricardo Acebal del Cueto.

Dado en Palacio & doce de Junio de mil novecien
tos tres. -

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González, de Castejón y Elío.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase.
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Jefe de Administración de tercera, por ascenso de Don 
Juan José Muñoz de Madariaga; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante & D. Severo Aguirre MIramón, 
que esté, y ha de continuar por ahora, en situación de 
supernumerario.

Dado en Palacio & doce de Junio de mil novecien
tos tres. ' '

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Oteas púf»lkai,

Javier González de Castején y HH®.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montas una plaza de Inspector general de segunda ola- 
se, Jefa de Administración de segunda, por ascenso de 
D. Banito de Angal y Ramón; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante & D. Juan José Muñoz de Ma
dariaga.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, „

Industria» Comercio y Oteas públicas,
Jav ie r González de C » itr jé n  y Klío.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. José Luis de la Viesca y Méndez; á propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Cádiz, en la va
cante que resulta por fallecimiento de D. José de la 
Viesca y Pickman, Marqués de Santo Domingo de 
Guzmán.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier Goazálei de Castejón y  EIío.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes una plaza de Inspector general de primera cla
se, Jefe de Administración de primera, por jubilación 
de D. Juan Crehuet y Guillén; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. Benito de Angel y Ramón.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Mialstro da Agricultura,

ladustria, Comercio y Obras públicas,
Ja v ie r  González de Castejón y E li o.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes una plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, 
Jefe de Administración de cuarta, por ascenso de Don 
Ricardo Acebal del Cueto; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. Pedro Salcedo y Ortiz.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Oteas públicas,
Javier González de Castejón y Ello.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Forestal, en 
la vacante producida por jubilación de D. Jüan Cre
huet y Guillén, al Inspector general de segunda clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes, Jefe de Adminis
tración de segunda, D. José María Fenech y Bové, que 
ocupa el primer lugar de la terna formulada por el in
dicado Consejo.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Oteas públicas,
Jav ie r González de Castejón y l&ffto.

De conformidad con lo propuesto por el Miuistro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto de repara

ción de la parte Norte de la alcantarilla destinada á la 
evacuación de las aguas recogidas en la Escuela de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, por su pre
supuesto de ejecución material de 9 532‘50 pesetas, á 
cuya cantidad habrá de agregarse el 3 por 100, en vir
tud de lo que prescribe el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1901, ejecutándose dichas obras por el sistema 
de administración.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro i© Agricultura,' .

Industria! Comercio.y Oteas públicas,. .

Jav ie r G om óle* de C astejón  y EIío.

Con arreglo á lo que determina el art. 2.º del pliego 
de condiciones generales para la contratación de las 
obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de 
Marzo del corriente año, y de conformidad con el ar
tículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; á 
propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vena:o en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para adqui
rir, sin las formalidades de subasta, el aparato, torreón 
y linterna para el faro de Pollensa, en Baleares, por el 
importe de su presupuesto de 17.904 pesetas.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Oteas públicas,
J av ie r  González de Castejón y  d i o .

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto general re

formado del trozo 2.® de la Sección de Seo de Urgel al 
limite de la provincia, correspondiente á la carretera 
de Lérida á Puigcerdá, provincia de Lérida, por su pre
supuesto de contrata de 590.591‘37 pesetas, el que sus
tituye á los aprobados en 6 de Septiembre de 1901, 22 
de Febrero y 2 de Septiembre de 1902 para el mismo 
trozo de carretera.

Dado en Palacio.á doce de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Jav ie r  González de C astejón y Olio.

M I NISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien, 

; trasladar, en virtud de concurso, & la cátedra dé Física 
y Química del Instituto de Ciudad Reai, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. Clemente García Rstajne- 
ro, actual Catedrático numerario de Matemáticas del 
Instituto de Segovia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
yidemás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Junio de 1903.

«.ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Clemente Glarcia Retamero.
Licenciado en Ciencias exactas.
Doctor graduado en la misma Facultad.
Catedrático numerario nombrado por Real orden de 7 de 

Febrero de 1899.
Ha publicado una obra elemental de Geografía astronó 

mica y física.
Por encargo del Director del Instituto de Bilbao fué de

signado para determinar el estado y movimiento del péndu- 
| lo, por no contar con hora fija. Da este importante Servicié 
! se dió cuenta á la Dirección de instrucción pública para que 

sirvieran al interesado de mérito en su carrera.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Historia Natural y Fisiología é Higiene del Ins
tituto de Baeza, con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y demás ventajas déla ley, á D. Antonio Boscá y Sey- 
tre; habiendo dispuesto S. M. que se le expida el título 
profesional, en cumplimiento del art. 56 del decreto de 
15 de Enero de 1870, á cuyo fin se formará el oportuno 
expediente por el Director del Instituto citado, previo 
el depósito de los derechos que, correspondan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 Junio de 1903.

M. A L L E N D E SA L A Z A R  

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Historia Natural y Fisiología é Higiene del Ins
tituto de Figueras, con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y demás ventajas de la ley, á D. Cesáreo Martínez y 
Martínez; habiendo dispuesto S. M. que se le expida el 
título profesional, en cumplimiento del art. 56 del de
creto de 15 de Enero de 1870, á cuyo fin se formará ei 
oportuno expediente por el Director del Instituto cita
do, previo el depósito de los derechos que corres
pondan.

De Real orden lo digo á V. L pára su conocimiento 
i y  demás eféctos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Junio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera - 
rio de Historia Natural y Fisiología é Higiene del Insti
tuto de Reus, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y 
demás ventajas de la ley, á D. Manuel Carbó y Dome- 
nech; habiendo dispuesto S. M. que se le expida el t í
tulo profesional, en cumplimiento del art. 56 del de
creto de 15 de Enero de 1870, á cuyo fin se formará el 
oportuno expediente por el Director del Instituto Cita
do , previo el depósito de los derechos que corres
pondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Junio de 1903.

%
Sr. Subsecretario de este Ministerio .

Ilmo. Sr.: S. M. el %:|‘'h«TLtálído á bien
nombrar, en virtud de oposición; Catedrático numera
rio de Historia Natural y Fisiología é Higiene del Ins
tituto de Tarragona, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas y demás ventajas de la ley, á D. Rafael Blanco y 
Juste; habiendo dispuesto 8. M. que se le expida el títu
lo profesional, en cumplimiento del art. 56 del decreto 
de 15 de Enero de 1870, á cuyo fin sé formará el opor
tuno expediente por el Director del Instituto citado, 
previo el depósito de derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Junio de 19.03.

M .ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio, de Historia Natural y Fisiología é Higiene del Ins 
tituto de Palencia, con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y demás ventajas de la ley, á D. Federico Aragón y 
Escacena; habiendo dispuesto S. M. que se le expida el 
título profesional, en cumplimiento deí art. 56 del de
creto de 15 de Enero de 1870, á cuyo fin se formará el 
oportuno expediente por el Director del Instituto citado, 
previo el depósito de los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Junio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey(Q. D. G.) ha resuelto apro
bar las oposiciones verificadas para la provisión de la 
cátedra de Derecho canónico, vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Sevilla, nombrando
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para desempeñarla á D. Manuel Cabrera y Warleta, 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas y demás ventajas 
de la ley.

De Real orden lo digo & Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto apro
bar las oposiciones verificadas para la provisión de la 
cátedra de Derecho canónico, vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 8alamanca, nombran
do para desempeñarla, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas y demás ventajas de la ley, á D. Francisco Cue
va Palacio, propuesto por unanimidad por el Tribunal 
calificador.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1903.

M. ALLENDE3ALA.ZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha resuelto apro
bar las oposiciones verificadas para la provisión de la 
cátedra de Historia Universal, Antigua y Media, va
cante en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Zaragoza, declarando, de conformidad con 
lo propuesto por el Tribunal calificador, desierta la 
misma, y disponiendo que en la época reglamentaría se 
anuncie nuevamente á oposición la cátedra expresada, 
con arreglo á lo prevenido en la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 8 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS n a v e g a n t e s  
■dirección de Hidrografía.

GRUPO 71.-29 DE MAYO DE 1903
En cuanto s© reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Uruguay.

Montevideo. — Puerto en construcción.
(Avis aux Navigateurs, núm. 104/610. Parts, 1903.)

Núm. 293, I903.--Los trabajos del puerto que se cons
truye en Montevideo comprenden:

1.° La construcción á la entrada de la bahía antes de la 
punta Sar&ndi de dos escolleras rectilíneas formando ante
puerto, sensiblemente perpendiculares una á la otra, dejando 
entre ellas en el vértice del ángulo que forman un espacio 
para el paso del canal de acceso, alumbrado y avalizado.

Éste canal se dragará en una longitud de 200 m.9 y su di
rección será al S. 10° E., es decir, se encontrará en la prolon
gación de la escollera del W.

La escollera E. que parte de la punta Sarandi tendrá 700 
metros de longitud.

La escollera W . tendrá 1.250 m.
La del E. está hecha su base en una longitud de 180 m. y 

terminada fuera del agua unos 120 m.; se terminará del todo 
en Enero de 1904.

La del W. se hará durante el año de 1904, de mañera que 
el antepuerto se inaugurará en 1905.

El canal del antepuerto y puerto se hará de 8,5 m. de pro
fundidad.

2.° La construcción en la bahía, frente á la ciudad, y pa
ralelamente á la costa de una escollera llamada de cintura, al 
abrigó de la que se harán dársenas.

3.° La construcción, en la prolongación de la antérior, de 
una travesía destinada á completar el abrigo por el NE.

4.° La construcción, por fuera de la ciudad, de un muelle 
de cesta paralelo á la escollera de cintura y dos muelles des
tinados con el dique de travesía á formar dos dársenas.

5.° El relleno de ios terraplenes de los muelles, del de la 
costa y de la orilla escarpada que la sigue, estarán conteni
dos de la parte del puerto por un dique que se construirá 
prolongando el de la costa.

Los espigones que arranquen de los muelles tendrán la 
forma siguiente: la orilla exterior rectilínea y la interior 
curva. . ... . • '

La duración de los trabajos se ha 3{&do en siete años.

Plano núm, 512 A de la sección VIII.

Argentina.
Isla de Piogouins. —Proyecto de faro.

(Avisos á ¡os Navegantes, núm. 3. Buenos Aires, 1903.)
Núm. 294, 1903.— Sa proyecta construir un faro en la 

isla Pingouins. Las características y la fecha en que se pon
ga en servicio se avisará.

Cuaderno de faros núm. 85 B, pág. 22.
Carta núm. 72 de la sección VIII.

MAR MEDITERRÁNEO 
Sicilia.

Cercanias de Cabo Zaffarano.—Bajo Fórmica.
Valiza colocada en su sitio.

(Avviso ai Naveganti, núm. 91. Qinova, 1903.)
Núm. 295,1903.—La valiza del bajo Fórmica, cerca de 

Cabo Faffarano, que la había quitado la mar, se ha vuelto á 
colocar en su sitio. Está formada por un asta de hierro, sos
tenida por cuatro tirantes también de hierro; su altura es 
de 3,6 m. sobre el nivel del mar, y lleva sobrepuesto un cilin
dro pintado de negro de 0 6 m. de diámetro por 0,5 m. de 
altura con la inscripción Fórmica en letras blancas.

Situación aproximada: 38° 5' 16 N. por 19° 46r 8" E.

Carta núm. 122 A. de la Sección III.
El Director accidental, A l v a r o  B l a n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones.
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de

creto de 28 de Diciembre de 1846 y el-6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que falleció el último poseedor 
del título de Conde de Casa Miranda, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se publica por primera 
vez la vacante del referido título, con objeto de que los que se 
crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de su
cesión en el término de seis meses señalado por las disposi
ciones vigentes.

Madrid 12 de Junio de 1903.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Dirección general de l a  Deuda publica.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

da la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y  horas designadas al efec
to, !os pagos qué á continuaĉ ^̂ ^̂  expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 15 ñl 18.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el número 32.072.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.044.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 2 de Mayo de 1900, hasta el núm. 1.915.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100 presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, y 
emisión de 1.° de Junio de 1902, hasta el núm. 9.150.

Idem dé títulos del 4 por 100, emisión de 31 da Julio 
I de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el núm. 8.650.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 
de Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de 
las emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas del 1 al 13.501.

Día 16
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 17.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras pú
blicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y ce
mentes.

Día 18.
Pago de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 

del 5 por 100 presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Re&l orden de 2 de Mayo de 1930, y 
emisión de 1.° de Junio de 1902, hasta el núm. 9.300.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Gaja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
Inferior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 10 de Junio del903.=El Director general, Miguel 
Monares.

Banco de España.
# Habiéndose extraviado el resguardo del depósito intrans

misible, núm. 41.322, expedido por este establecimiento en 5 
de Febrero del año actual á favor de Doña Lorenza Alvarez y 
Flórez, se anuncia al público por segunda vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 23 de Mayo próximo pasado, 
fecha de la primera inserción de esta anuncio en los periódi
cos oficiales G a c b t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda resp nsabilidad.

Madrid 2 de Junio de 1903.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X —1333

M IN IS T E R IO  DE L A  G 0 R E R N A C I0 N

Dirección general de Sanidad,
Según noticias oficiales recibidas en este Centro, con fe

cha 22 de Mayo último, se ha comprobado la desaparición de 
la peste bubónica en Fremaitle (Australia).

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y casas consignatarias cuyos buques toquen 
en puertos españoles.

Madrid 12 de Junio de 1903.=E1 Director general, Carlos 
María Cortczo.

Según participa el Cónsul de España en Alejandría (Egip
to), con fecha 31 de Mayo último, han vuelto á registrarse 
algunos casos de peste bubónica en provincias del interior de 
Egipto, así como en Alejandría y Port-Said.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y casas consignatarias cuyos buques toquen 
en puertos españoles.

Madrid 12 de Junio de 1903.=El Director general, Carlos 
María Cortezo.

Según despacho del Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. 
en Petrópolis, se han registrado 26 casos de fiebre amarilla 
en Belem durante el primer trimestre del corriente año.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y casas consignatarias cuyos buques toquen 
en puertos españoles.

Madrid 12 de Junio de 1903.=E1 Director general, Carlos 
María Cortezo.

Dirección general de Correos y Telégrafos* 
Correos.

S x o o ió iv  l . m— N iq o o i a d o  8.9
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo, 
en carruaje ó en automóvil desde la oficina de Correos de Vi- 
tigudino á la de Viltarino, bajo el tipo máximo de 1.320 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Salamanca y en las oficinas de 
Correos de dicha capital y de Vitigudino, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la Al
caldía de Vitigudino hasta el día 11 de Julio próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 17 del mismo mes, á las 
once horas.

Madrid 3 de Junio de 1903.=E1 Director general, R. Mo
nares.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula

personal núm....,, se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina del Correos 
de Sanlúcar de B&rrameda á las estaciones del ferrocarril de 
dicho punto, bajo el tipo máximo de 1.200 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Cádiz y en las oficinas de Correos de esta capi
tal y de Sanlúcar de Barrameda, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo l .e del título II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la Al
caldía de Sanlúcar de Barrameda hasta el día 11 de Julio 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 17 del mis
mo mes, á las once horas.

Madrid 3 de Junio de 1903. =E1 Director general, R. Mo
nares.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de vecino d e    según cédula

■■ personal múmv ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo" diario 'desde ..... i  ... ..y  viceversa, por el precio
de ..... .(en 'letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y pera seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que aert- 

. dita haber depositado en ..... la fianza de...... pesetas.
(fecha y firma del 'interesado.) —S
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración  de Propiedades 

de la provincia de Almería»
Montes.

El día 30 d© los corrientes, y hora de las doce, tendrá lu
gar en la Alcaldía del pueblo de Tabernas, ante el Sr. Alcal
de, y simultáneamente en esta Administración, bajo mia pre
sidencia, la tercera subasta, por no haberse presentado Imita
dores en la segunda, para el arriendo por los tres años fores
tales» de 1903 á 1905 que ha de durar el contrato para el 
aprovechamiento de 18.000 quintales métricos de esparto, 
bajo el nuevo tipo de tasación de 40.500 pesetas por cada uno 
de dichos años, deducido el 25 por 100 de las 54 000 pesetas 
con que los montes públicos dei expresado pueblo figuran en 
el plan publicado en el Boletín oficial de la provincia corres
pondiente al día 11 de Agosto último, y regirán en esta su
basta las condiciones del pliego de facultativas y reglamen
tarias ó administrativas y las económicas insertes respec
tivamente en el citado pariódico oficial en los días 17 de 
Septiembre próximo pasado y 19 de Febrero último.

Almería 6 de Judío de 1903 =E1 Administrador de pro
piedades, Gabriel Bernabeu.=V.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Pereyra.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de  y habitante en    con cédula

personal de ...... expedida en ..... con fecha ....., enterado de
los anuncios publicados en los números del Boletín oficial de 
la provincia de Almería y Ga c e t a  de  Ma d r id , correspondiente 
á los días...... sacando á pública subasta por los tres años fo
restales de 1903 á 1905 el aprovechamiento de..... quintales
métricos de esparto consignados en el plan de aprovecha
mientos forestales de 1902 á 1903 al monte público denomina
do Monte del Pueblo, y sito en el término municipal de Ta
bernas, se compromete á tomar á su cargo el citado aprove
chamiento con estricta sujeción á las condiciones estipula
das y por la cantidad d e  por cada uno de los expresado®
años forestales.

(Fecha y Arma del proponente.)
Nota. La cantidad deberá expresarse en letra con rela

ción á pesetas y céntimos; advirtiéndose que en otro caso será 
desechada la proposición. —S

ADMINISTRACION  MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de lia Unión.

D. Jacinto Conesa García, Alcalde constitucional de La 
Unión.

Hago saber que recaída la aprobación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia en el pliego de condiciones económicas» 
y practicada la información pública ordenada en el art. 29 
de la instrucción de contratos de 26 de Abril de 1900, refor
mada por Real decreto de 12 de Julio de 1902, sin que se haya 
presentado reclamación alguna, el día 23 de Julio próximo, 
y hora de las diez, se celebrará subasta pública en el salón de 
sesiones de esta Gasa C onsistoria l para la contratación de las 
obras de construcción de un Mercado, con sujeción á las con
diciones facultativas y económicas que se insertan á conti
nuación, y con arreglo al proyecto facultativo que queda de 
manifiesto en la Secretaría hasta el acto de la subasta.

La Unión 10 de Junio de 1903.= Jacinto Conesa.
Pliego de condiciones facultativas para la construcción de

un Mercado en la ciudad de La TJnión, de la provincia de
Murcia.
Artículo 1.° Movimiento de tierras.'—Las dimensiones de 

les zanjas para I03 cimientos serán en largo y ancho las con
signadas en el proyecto.

Art. 2.° Las zanjas deberán profundizarse hasta lbgar al 
terreno firme, siendo, por consiguiente, hipotética la dimen
sión que se ha asignado en los planos, y que sólo se ha to
mado para poder deducir un gasto aproximado.

Art. 3.° Las tierras que se sacarin de las zanjas se exten
derán sobre el terreno en la parte interior, teniendo en cuen
ta que debajo del enladrillado ó pavimentado debe colocarse 
0‘15 metros de casquijo ó grava; las sobrantes se verterán ó 
conducirán á vertederos públicos.

Art. 4.° El fondo de las zanjas será una superficie perfec
tamente horizontal.

Art. 5.° Durante la apertura, de las zanjas deberán acor- 
dalarse todas las partes que no ofrezcan condiciones de segu
ridad. ...................

Art. 6.® Las paredes da las zanjas deberán ser completa
mente lisas, y el fondo bien limpio antes de procederse á la 
cimentación.

Art 7.° El terraplén á la parte edificada tendrá, como se 
ha dicho, Q‘15 metros de casquijo ó grava perfectamente lim
pia» apisonado fuertemente.

Art . 8.° Mampostería. —Los mampuestos de los cimien - 
tos y de los muros deban ser de piedra, caliza de la localidad, 
procedente de cantera, debiendo ser de forma angular y de 
regulares dimensiones; en los cimientos podrán ser mayores.

Art. 9.° Las paredes de la masa de los cimientos queda
rán completamente lisas, como si estuvieran al exterior.

Art. 10. No se podrá dejar hueco alguno en el interior de 
la masa de las paredes, rellenándose estos huecos con ripio.

Art. 11. Al colocarse los mampuestos en obras deberán 
golpearse con el mazo de mano hasta que no experimenten 
ninguna depresión.

Art. 12. El facultativo municipal rehusará los mampues
tos que á su juicio no reúnan las condiciones debidas.

Art; 13. Sillería.— Los sillares‘para el asiento de colum
nas será de buena calidad, dura y compacta, exenta de pelos, 
coqueros, oquedades, y en general, de cualquier otro defecto 
que pudiera alterar sus condiciones de estabilidad, siendo de 
las dimensiones indicadas en el proyecto.

Art. 14. Todos los sillares deberán estar á disposición 
de la Dirección á medida que se vayan necesitando, verifi
cándose la colocación, según el orden que se le indique.

Art. 15. Piedra artificial. — La piedra artificial que se 
use en la obra deberá tener la resistencia mínima de cuatro
cientos (400) kilogramos por centímetro cuadrado.

Art. 16. Hormigón armado.—La obra de hormigón ar^ 
mado tendrá la siguiente proporción: doscientos ochenta (280) 
kilogramos de cemento Portland, Lafarje ó Boulonois; sete
cientos decímetros cúbicos (0 700) de piedra machada ó de 
gacha en los casos que el Arquitecto Director indicase, y 
trescientas setenta decímetros cúbicos (0(370) de arena de mar.
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Art. 17. Los hierros que se empleen en el armazón serán ¡ 

de Playé ó dulce Martín Siemens, ó mejor ó igual calidad, ' 
dispuestos en la forma que indique él Arquitecto Director, y | 
con las dimensiones que él indicase. S

Art. 18. Ladrillos,—Todos los ladrillos serán de buena j 
calidad y tendrán sonidometa ico, ho aimitiéndose • los que 
esté a alabeados, tengan caliches ú otros defectos que la Di
rección considere inadmisibles.

Art. 19. Embaldosados,— Iguales condiciones tendrán las \ 
baldosas ordinarias, de material arcilloso, y las de otros ma
teriales serán de busoa calidad, tanto en su ejecución como 
los materiales empleados, debiendo reunir las condicio
nes de ser perfectamente planas, ángulos rectos y aristas 
vivas*-

Art. 20. Morteros.—Los morteros deberán ser los ordina
rios, de cal y arena, sin mezcla de otros materiales; los de
más tendrán las proporciones que el Arquitecto Director in
dique psra cada clase de obra.

Art. 21. La cal común ó grava procederá directamente 
del horno, estará bien cocida sin contener cenizas ó cual
quier otra sustancia extf&ña, debiendo aumentar, después de 
apagada, en una cuarta parte por lo menos.

Art. 22. La cal viva se conducirá á la obra en terrones 
consistentes, no tolerándose que vénga mezclada, aunque sea 
en pequeña parte, con proporcionas reducidas á polvo por un 
principio de extinción, y no podrá emplearse antes de doce 
horas ni después de cinco días de estar hidratada.

Art. 23. El apagado se hará en balsas de madera, echan
do primero la cal viva y el agua estrictamente necesaria para 
dar á la pasta una consistencia análoga á la de la arcilla 
empleada en la alfarería, amasándose luego al abrigo del sol 
y lluvia, y cabiéndose con una capa de quince á veinte (0$15 
á 0 20) centímetros de espesor.

Art. 24. Cal hidráulica.—La cal hidráulica será del Teíd, 
de las fábricas de Viniers, marca Pavin Lafarje, de fraguado 
lento, no admitiéndose los que aparezcan en estado de extin
ción espontánea.

Art. 25. Cernerías.—Estos serán de fraguado lento y rá
pido; el primero será de Pavin Lafarje ó Boulonais, y el se
gundo de Gerona, Cdloní ó Zumaya,

Art. 26. La arena, debirá ser de río, mina, rambla ó mar, 
angulosa, limpia y da gran grueso para la mampcstería, y de 
grano mediano para las otras fábricas, y de mar exclusiva-^ 
mente para Jas obras de cemento.

Art. 27. Téso y cemento.—El yeso y cemento que se em
plee será de buena eslidad y de consistencia aprobada.

Art. 28. Moldes y modelos. — La formación de moldes, 
modelos y vaciados serán á cargo del contratista, debiendo 
sujetarse á los detall es,que presante ,el facultativo municipal.

Art. 29. Maderas.—Todaslas maderas que se emplean 
serán de pino rojo para el exterior ó parajes húmedos, y de 
pino blanco para los demás casos.,

Art. 30. Todas las piezas de madera deberán estar bien 
secas, rechazándose las que presenten defectos, como nudos 
saltadizos, carconáfs,í;quebr&dur^s> etc., propios de jasma- 
dera.

Art. 3 1 . metal  deberá se* dé buena

falidad, siendo su fractura de grano gris, cerrado, regular y 
omogéneo, debiendo estar exento de toda clase de defectos 

que puedan alterar su existencia ó limpieza de forma, consi
derándose como tales defectos los procedentes de la mala 
construcción de los moldes, de mala calidad del metal, de 
una mala fundición, etc., debiéndose trabajar con el buril 
fácilmente las piezas de fundición, debiendo resistir por mi
límetro cuadrado de sección, sin deformarse, yeintícinco (25) , 
kilogramos, á la comprensión/ Véíntiuno (ál) kilogramos* 
la flexión, y quince (15) kílogtámoS á la tensión. - ’ *

Art* 32. El facultativo municipal podrá hacer cuántas ‘ 
pruebas crea convenientes pará:convencerse de la bondád de ; 
las piezas, ver el acto de la fundición, y por lo que el contra
tista le indicará donde se ejecuten; se rechazarán las piezas 
que á juicio dd Director no fueran aceptables, r 

Art. 33. El hierro forjado dcbsrá ser tenaz y resistente, 
dulce, maleable en frío y en caliente, de fractura fibrosa y 
grano fino, exento de defectos y cuerpos extraños, siendo el 
acero de iguales caracteres, presentando además superficies 
planas y secciones uniformes.

Art. 34. Herraje.—Los herrajes de colgar y seguridad 
para puertas y ventanas, dtbirán elegirse entre los de cons
trucción más moderna y adecuada á la importancia délas 
piezas de carpintería, revisándolos antes de colocar.

Art. 35. Cristales —Los cristales han de ser de buena ca
lidad, no admitiéndose las burbujas, veteaduras, piedras, et
cétera, ú otros defectos.

Art, 36. Los deslustrados deberán ser perfectamente tras
lucidos, uniformes en el color, y sin los defectos antes ci
tados.

Art. 37. Pinturas.—Todos los colores serán de buena ca
lidad, así como el aceite, que será de linaza, teniendo las mez
clas el tono y consistencia que la Dirección señale.

Art 88. Aparatos, máquinas y  accesorios. — Correrá á 
cargo del contratista el proporcionar todos los útiles y apa
ratas que se necesiten, así como las máquinas y andamies.

Art 39. Movimiento de tierra—ko.%e% de proéeder á la 
cimentación, se tendrán abiertas la mayor cantidad posible 
de zanjas.

Art. 40. El replanteo de las zanjas se verificará por el con
tratista, no rellenándose hasta que el facultativo municipal 
lo apruebe; igual procedimiento se empleará para los desti
nados á las tuberías.

Art. 41. Mampostería.^Todes los mampuestos deberán 
colocarse con lá dimensión^rtíayor perpendicular al paramen* 
to, sin permitirá# ningún caso* piedra de poco tizón.

Art. 42. En la báse ó solera de los cimientos, dabarán po
nerse las piedras de mayores dimensiones.

Art. 43. Las pkdras eé colcharán sobre un lecho de mor* 
tero, reinándose lab huecos con ripio;

A rt. 44. El facultativo municipal podrá manda* practicar - 
catas, que ejecutara el contratista, para asegurarse1 de las 
buenas condiciones de los cimientos ó paredes.

Art. 45. Todss los muros debsrán enrasarse á nivel, ter
minando los cimientos á 0‘10 metros da la superficie del 
muro; los cimientos se enrasarán con ladrillo y cemento len
to Catalán, sobre cuya hilada se ejecutará el replanteo de las 
p&redgf ó columnas. í 

Art. 46. Sillería.— Las caras deben ser después de labra
das perfectamente planas y á ángulo recto, colocándose con 
mortero de cemento. , i

Art, 47. Ladrillo. —Todo %\ ladrillo que se emplee en la 
obra estará mojado.

Art. 48. Las juntas de mortero no podrán nunca llegar 
á 0 01 metros de espesor, quedando retrasadas las de la cara 
exterior también 0‘01 metros* v

«Arfa 49. L^s juntas horizontales deberán serlo perfecta
mente, así como las verticales, alternándose.

Art. 50 Para k s  hiladas de enrase se empleará, en vez de 
mortero, mezcla de comento y arena en las paredes que cai
gan al exterior, y con yeso en las del interior.

Art. 51. Embaldosado.— Antes de colocarse el embaldosa
do se enrasarán las superficies que lo deben recibir, quedan
do completamente horizontales ó con la inclinación que se 
indicase.

Art. 52, La cubierta será de teja plana de Alicante ó Má
laga de (0‘“45) cuarenta y cinco centímetros de largo y (0l“25) 
veinticinco de ancho sujeta á los listones con alambre recocido.

Art. 53. Las baldosas se colocarán con mortero y arena.
Art. 54. Las baldosas cuadradas se colocarán formando 

ángulo de 45° con los lados de las habitaciones, excepto cuan
do el dibujo exija otra colocación.

Art 55. La superficie de los embaldosados deberá ser 
completamente horizontal y las juntas rectas.

Art. 56. Morteros.—Los morteros deberán tener una de 
cal y dos de arena para la mampostería y ladrillo, mientras 
qtte la Dirección no determine otras proporciones.

Art. 57. El mortero ordinario se compondrá de un volu
men de cal ordinaria y dos de arena, efectuándose la mezcla 
en; un piso firme ó tablero, sin mezclarle más agua que la que 
lléve la cal, batiendo primero la cal sola para hacerle sudar 
y reblandecer y reposar el hueso ó palomillo que pudiera con
tener, echándose luego la arena en pequeñas proporciones 
hasta que la pasta resulte homogénea. Deberá emplearse an
tes de las veinticuatro horas de efectuada la mezcla.

Art. 58. El mortero hidráulico se compondrá de tres par
tes ó volúmenes de arena y una de cal de Teid, efectuando la 
mezcla como se ha dicho para el mortero ordinario, empleán
dose antes de la quinta parte del tiempo que necesite para su 
fraguado.

Art. 59. El de fraguado lento será de un volumen de ce
mento por dos de arena fina de mar, y el rápido generalmente 
será de una á dos de arena por una de cemento mezclada en 
este caso antes de echarle agua y solamente la cantidad pre
cisa para el inmediato empleo; el primero se mezclará tam
bién en seco.

Art. 60. Hormigón hidráulico.—Se empleará en las pro
porciones expuestas en los materiales, y cuando el grueso de 
la obra no permita el empleo de piedra machacada se usará 
grava gruesa ó almendrilla.

Art. 61. Cemento armado.—Las obras de cemento arma
do se efectuará en la proporción especificada, tanto en hierro 
como en los demás elementos de mortero y con moldés de 
madera ó yeso, convenientemente apisonadas por capas de 
tres centímetros (0,03) de espesor ; las piezas que sé efectúen 
fuera de obra se unirán con mortero de cemento.

Art. 62. Maderas.—La posición de les marcos al colocar
se la obra se fijarán por medio dé un travesaño provisional, 
particularmente en los marcos grandes.
• Art. 63. Las uniones de los largueros y travtstños se 
practicarán á caja y espiga con espera, y los tableros á los 
marcos con ranura y lengüeta.

Art. 64. Los tableros, si sus dimensiones son mayores de 
0‘“50, tendrán embotonadas unidas á cola de mirlano.

Art. 65. Obra de hierro.— La estructura de esta clase de 
Obra será con sujeción á los planos de detalles que facilitará 
la Dirección, abonándose con arreglo al peso, empleándose 
dé ios gruesos y número en el de Playé que indique la Direc
ción para cada caso.

Art. 66. Cristales.—El corte de los cristales deberá veri
ficarse por medio de líneas perfectamente seguidas, evitando 
las resquebraduras.

Art. 67. Todos los cristales se colocarán por medio del 
mástic del vidriero.

Art. 68. Piedra artificial.—Las piezas de piedra artificial 
se colocarán como la sillería, uniendo unas piezas con otras 
con niezcla dé cemefitó /áreiia . - : \

Art. 69. Pinturá.— A las pieza» de hierro se Ies dará dos 
manos de pintura de aceite y minio de hierro.
* Art. 70. A las maderas se les dará pintura al barniz én la 
segunda mano.

Art. 71. En el interior y sobre las paredes la pintura será 
al temple.

Art. 72, En estas y todas las pinturas empleadas deberá 
procurarse que él color esté perfectamente molido y extendi
do con uniformidad, siendo el tono é intensidad el que seña
le la Dirección.

Art. 73. Todos los emblamados se darán á dos manos, 
mezclándose en los que se crea necesario un poco de color.

Art. 74. El contratista es el único responsable de la eje
cución de las obras, y, por lo tanto, no tendrá derecho á re
tribución alguna por el mayor precio que les costaren.

Art. 75. El contratista será résponsable de cuantos acci
dentes ocurran al personal que bajo sus órdenes emplee en la 
obra, con arreglo á lo que dispone la ley dé 30 de Enero de 
1899, considerándose todos los obreros como dependientes su
yos para los efectos de dicha ley.

Art. 76. El contratista será responsable de las faltas que 
por la mala ejecución ó errada maniobra ocurrieren y que el 
Director de la» obras rechazare, y no tendrá por ello derecho 
á retribución alguna.

Art. 77. El contratista retirará de la obra, en término de 
tres días, desde la orden del Director, los materiales que éste 
rechace, y de no hacerlo, se considerará que los abandona, 
quedando á disposición de aquél y  pudiendo hacer de ellos el 
uso que crea conveniente.

Art. 78. El facultativo municipal estará en el derecho de 
despedir á cualquier trabajador que á enjuicio no reúna las 
debidas condiciones de capacidad y bondad.

Art. 79* Si durante la ejecución de las obras hubiere al
guna duda respecto á la debida inteligencia de los planos, 
pliego de condiciones ó construcción, las resolverá siempré el 
facultativo municipal, sin que puedan en ningún caso inter
venir peritos ó árbitros. S

A rt. 80. El contratista que no reuniere los títulos necesa
rios indicará á una persona que reúna el requisito necesario 
para la responsabilidad en las faltas en que aquél pudiera 
incurrir.

Art. 81. El contratista se sujetará á las prescripciones se
ñaladas en el Real decreto de 11 de Junio de 1886, en cuanto 
no se opongan á las presentes señaladas en el pliego de con
diciones, plano y presupuesto.

Art. 82. El contratista viene obligado á la terminación 
completa del edificio, según marcan los planos y Memorias, 
y á su falta, indicar persona qué pueda continuar con las 
mismas condiciones aceptadas por él.

Art. 83. Si en el proyecto se introdujesen modificaciones 
dé detalles, vendrá él contratista obligado á su ejecución me
diante convenio entre el Director, y  si, tanto respecto á las 
condiciones de éjecucióh, como á los precios que en la varia
ción se hubiesen de hacer ó variar, dicho convenio debe esti
pularse sin intervención de peritos ó árbitros como manifies
ta el art. 79 de cate capítulo.

Art. 84. El contratista dejará completamente terminada 
la obra dentro del término de dos (2) años, á contar de la fe
cha en que se verifique la adjudicación definitiva.

Art. 85 Durante el curso de las obras se practicarán me- 
j dieiones de lo que esté ejecutado, valorándose con arreglo al 

presupuesto de remate*

Art. 86. Al terminar las obras se practicará u n a  p ed i
ción total, cuyo resultado será el único verdadero, y en Vi sta 
del cual se practicará una liquidación, deduciendo del valor 
calculado la parte correspondiente por las mejoras hechas en 
la subasta.

Art. 87. No tendrá efecto la disposición anterior sfn que 
haya procedido la recepción provisional de las obras ejecuta
das, que se verificará dentro de los ocho días, luego de ter- 
minada totalmente la construcción, quedando el contratista 
obligado á efectuar durante el plazo que medie entre ésta y  
la definitiva, las obras de reparación, modificación, conser
vación y demás que se prescriben en el acto de la recepción, 
provisional, ó que durante éste tiempo la Dirección observa
se defectos en ia construcción, pues el contratista no está 
exento de responsabilidad hasta que se verifique la recepción 
definitiva.

Art. 88. La recepción definitiva tendrá lugar dentro de 
los tres (3) meses de haberse efectuado la provisional, pu
diendo el Ayuntamiento hicer inmediatamente, luego de la 
provisional, la habilitación y uso del local, sin que por ello 
se exima el contratista de ejecutar las obras señaladas en el 
artículo 87 antes citado.

CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a Con sujeción á las condiciones de este pliego y á las 
facultativas que forman partd del proyecto aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento, se contrata en subasta pública la 
construcción de un edificio para Mercado en esta ciudad.

2.a Eliminado del proyecto lo referente á la construcción 
de una Lonja, y siendo de cargo del Municipio el pago direc
to del valor del terreno elegido para el emplazamiento del
Mercado, el presupuesto de contrata se fija en la cantidad da 
ciento veintisiete mil ciento cincuenta y cuatro pesetas se
tenta y cuatro céntimos, correspondiendo
A la construcción ó ejecución material de las

obras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1C8.868‘25
Valor del proyecto.. . . . . . . . . . . . .  5.222 36
Imprevistos. 3.266‘04
Beneficio industrial.». . . . . . . . . . .  6,522‘05
Dirección y administración  3.266 04

— --------- 18.286A9
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cuya cantidad sirve de tipo para la subasta, versando la lici
tación en baja de dicha suma.

3ía La licitación se verificará por pliegos cerraios, obser
vándose él procedimiento marcado en el art. 17 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

4.a Los licitadores podrán concurrir á la subasta perso- 
: naímente ó por medio de apoderado en forma, siendo b&stan-

teado el poder por el Letrado D. Enrique Díaz Arróniz.
5.a Para tomar parte en la subasta habrá da consignarse 

J precisamente en la Depositaría municipal, en la Ceja general
de Depósitos ó en sus sucursales, el depósito provisional de 
seis mil trescientas cincuenta y siete pesetas setenta y tres 
céntimos á que asciende el cinco por ciento del tipo do su
basta.

El resguardo de este depósito y la cédula perfor a1 del li- 
citador se incluirán en el pliego cerrado qus ec t inga la 
proposición, que se redactará con arreglo al síguiaLts

Modelo de proposición.
D. N* N., mayor de edad, vecino de , y con capacidad 

legal para contratar, na obliga á ejecutar las obras de cons
trucción de un Mercado en esta ciudad, por la cantidad 
de ..... (en letra) pesetas ..... céntimos, con sujeción al pro
yecto facultativo y á las condiciones facultativas y económi
cas, dé que está enterado.

(Fecha y firma.)
6.a No podrán tomar parte en esta subasta los comprendi

dos én cualquiera da los casos que enumera él ait. 11 de 1É 
instrucción de 26 de Abril de 1900.

7.a La subasta ss celebrará en el salón de sásiones de esta 
Casa Consistorial, el día y hora que designe el Excmo. Ayun
tamiento, ante la Comisión ó Delegado del mismo y presiden
cia de Sr. Alcalde, con esístencia de Notario.

8.a El adjudicatario, dentro de los diez días siguientes al 
de serle notificada la adjudicación definitiva, firmará todos 
los documentos del proyecto y constituirá en la Depositiría 
del Municipio fianza en cantidad fgaal al 10 por 100 del pre
cio en que quede contratado el servicio.

Esta fi nza, que será en metálico ó efectos públicos al pre
cio de cotización oficial del día anterior á su constitución, 
podrá devolverse al contratista cuando acredito, coa lss cer
tificaciones parciales á que se refiere el art. 85 da las condi
ciones facultativas, que tiene ejecutada la tercera parte de 
las obras contratadas.

9.a Faifa el pago del importe á que asciende! este contrato, 
el Excmo. Ayuntamiento destinará en cada presupuesto, á 
partir del primero que seiorme d«spués de la recepción defi
nitiva de las obras, la cantidad de 25.000 pesetas para amor • 
tización é intereses del 6 por 100.

El contratista devengará éste 6 por 100 deéde la fecha de 
la recepción definitiva y no antes.

10. Para asegurar el pago á que sé contrae la cláusula an
terior, el Excmo. Ayuntamiento constituirá garantk especial 
por la suma dicha de 25.000 pesetas en cada año de los pro
ductos dal Mercado.

El abono de la amortización é intereses correspondientes 
se hará por trimestres.

11. El Excmo Ayuntamiento se reserva la facultad de 
aumentar cualquier año la cantidad destinada á la amortiza
ción é intereses, y el contratista queda obligado á aceptar 
este aumento para su más pronta extinción.

12. El contrato se celebra á riesgo y ventura, no teniendo  ̂
el rematante derecho á indemnización por ninguna causa» 
excepto en lo» easos dé fuerza mayor determinados en el ar
tículo 41 del pliego de condiciones generales piara la contra
tación de obras públicas de 7 de Diciembre de 1900.

La rescisión no precederá en ningún caso, como tampoco 
el aumento ó disminución de precio.

13. El contratista dará comienzo á las obras en el momen
to en que el Director facultativo haga el replanteo, y las dará 
terminada» en el plazo de dos años, á partir de esta fecha, 
quedando^modificado en esta forma el art. 84 de k s  faculta
tivas.

Por éausas atendibles, y previo informe del Director facul
tativo, podrá concedérsele una prórroga de tres meses, y esto 
por una sola vez.
, 14, En los casos de accidentes ocurridos á los operarios 
con motivo y en el ejercicio de los trabajos necesarios para la 
ejecución de la obra, el contratista queda obligado al cumpli
miento dé los preceptos contenidos en la ley de 30 de Enera 
de 1900 y reglamento para su ejecución.

Si contratase el seguro de sus obreros con alguna Compa
ñía de las autorizadas y admitidas por el Minktrdo de la
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gobernación p&T& eáta clase áe operaciones, las cuestiones 
que puedan suscitarse se llevarán por el patrono ó contratis
ta, quedando desligado el obreT© de litigar con la Compañía 
aseguradora.

1§0 Contratado ó no el seguro de accidentes, el contratista 
responderá de sus obligaciones con la fianza definitiva, que
dando obligado á reponer la parte que de ella se extraiga den
tro de los diez días siguientes á la notificación.

Si le hubiese sido devuelta ¡la fianza en el caso del párrafo 
Segundo de la cláusula 8.a de este pliego, el Municipio abo
nará al obrero damnificado la indemnización que le corres
ponda, y su importe, más el Interes de 6 por 100, se deducirá 
del primer pago* que se le haga por cuenta del contrato.

16. En cumplimiento á lo preceptuado en el Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, el rematante queda obligado á cele
brar con los obreros que hayan de ocuparse en la obra el con* 
trato del trabajo, en cuyo documento se estipulará la dura

c ió n  del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspen
sión, el número de horas que diariamente han de trabajar, y 
•1 precio del jornal, dirimiéndose las cuestiones á que pudie
ra dar lugar dicho contrato en la forma que determina el ar
tículo 2 .° del mencionado Real decreto.

Para acreditar el cumplimiento de esta obligación, el con
tratista presentará en la Alcaldía un ejemplar autorizado del 
contrato del trabajo.

17. El contratista no podrá ceder ni traspasar sus dere

chos sin el consentimiento de la Corporación municipal, que 
se reserva las facultades de concederle ó negarle, sin que so
bre su acuerdo quepa recurso alguno.

18. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en el 
plazo que debe hacerlo ó no coocurriera al otorgamiento de 
la escritura de formalización del contrato, perderá el depósi
to provisional y se declarará rescindido el contrato, en per
juicio del mismo rematante, con las responsabilidades deter
minadas en el art. 24 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

También se rescindirá el contrato, con igual declaración 
de responsabilidades, en el caso de que no diese terminada la 
obra dentro del plazo marcado y de la prórroga, si se le con
cediere, á que se contrae la cláusula 13. - , ,

19. El rematmnte renunciará á los derechos de vecindad y 
residencia, sometiéndose á los Tribunales del domicilio del 
Excmo. Ayuntamiento que sean competentes para conocer de 
las cuestiones que puedan suscitarse.

Si no residiera en esta ciudad nombrará una persona que 
le represente y con quien se entiendan todas las diligencias, 
notificaciones y órdenes del Director facultativo de las obras 
á que diere lugar el contrato.

P a ra  q u e  sea válida esta representación habrá de hacerse 
constar por medio de poder ante Notario.

29. Es de cuenta del contratista el reintegro de este expe
diente, pago de los anuncios, de los honorarios devengados 
por el Notario y suplementos adelantados por el mismo, tan

to en la subasta como en la escritura de formalkosdón del 
contrato, derechos reales, contribución industrié y demás 
gastos que se ocasionen.

21. Conforme á lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 
en 15 de Enero de 1900, se reserva á D. Francisco Rsntero 
Bi&nqui, como autor del proyecto del Mercado* el dsr^ho de 
tanteo en la subasta, precediéndose en la forma y íiatapo de
terminado en los artículos 38 y 114 del reglamento de 6 d® 
Julio de 1877 para la ejecución de la ley de Obras públicas de 
13 de Abril del mismo año.

22. Si el autor del proyecto concurriese como ú* dador á 
la subasta, queda relevado de constituir el depósito provisio
nal á que se refiere la condición 5.a, quedando afecto á las- 
responsabilidades que puedan corresponder!® el valor de! 
proyecto.

23. Si el adjudicatario no fuese el firmante de - “opues
ta, cuyo proyecto sirve de base á la licitación, ab^ a a éste, 
en el término de un mes, el valor del repetido pi cy t )

24. En cuanto no esté determinado y previsto ^  plie
go y el de las condiciones facultativas, regirán las < simo
nes de la instrucción de 26 de Abril de 1900, refoi da por 
Real decreto de 12 de Julio de 1902, y el pliego de c aciones 
generales para la contratación de obras públicas 7 ds Di
ciembre de 1900, que sean aplicables.

La Unión 10 de Junio de 1903.—Y .0 R .^O oness»—El Se
cretario, Gregorio Martínez. —S

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .  

Clasificación de la* defunciones eearrldas ea Madrid el día 7  de Mayo de 1 9 0 3 , por cansas, edades, sexos, distrito* y barrio*.
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V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Mayor, 39, cuarto........ ................................. C e n tro ...... . . . Constitución........ 1 Tnfacción írrinnal. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1

9 p 9 P p P p P p P » 1 p P p 1
Barco, 15, bajo............................................... Idem................... Muñoz Torrero • •. 1 Uremia...................... .. > P > P p % p P p » p 1 p > p 1
Colegiata, 2, segundo............................... Idem........... .. • . . . Correos.................. 1 Parálisis ceneral. . . .  ......................... . p P * » p » p f» p P 1 P p 1 »
Hortaleza, 29, principal........................... Hospicio Hernán Cortés . . . 1 Pleuritis tuberculosa• ................ « . . . 9 s> > p P p 1 p p p P p p !■ 1
San Marcos, 31, tercero............................... Idem. B ilbao.. . . . . . . . . . 1 Pulmonía orinoal > 9 1 P p P p * p P > P p p 1 %

Almagro, 3 (Asilo)..................... ................... Chamberí.......... Alfonso X . . .......... 1 nutuTrn RofnrtftTitfi . . . . . . 9 l 1 p p P » P p Sf 1 9 £ > 1
Bravo Murillo, 17, tienda......... .................. Idem.................. Balmes.......... 1

V OWlUvOlMVv • ••••#«•••••••••••
A facción del an&rato resniratorio. . . . p 1 9 P p P p P p ; P p > P P P I

Idem, 44, principal....................................... Idem . . ........... . Idem.................. 1
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Saramnión.......... ........ . 9 P 1 P p P p P p P p » P P. 1 >
Plaza del Dos de Mayo, 7 duplicado, en

tresuelo. ................................ . ........ Idem. •••••••• Dos de Mavo. . 1 1 > 9 a 1 p P p P t & P P p i * 1
Trefalgar, 5, cuarto..................... I dem

A/UO VIO UAWJ V. «. . .
Luchana.............. 1 Sarampión • • » 9 1 P p » p P p P » P » P 1 »

Velázquez, 29, primero Buenavista. •• • • Conde de Aranda. 1 Bronco pneumonía. ........................ . » 9 » P p P p P p P 1 P P i 1 9

Santa Isabel, 31, tienda...................... . Congreso •••••• San Carlos. ......... 1 Hipertrofia cardíaca. • > » » P p P 1 P p » p P P 9- 1 9

Verónica, 26, primero................................... Idem.... . Alameda. . . . . . . . . 1 Pneumonía doble............................ 9 9 p P p P » P > 1 p P P 9 > 1
Atocha, 45 y 47, cuarto.............................. Idem. Cañizares. * . . . . . . j1 1 Enfisema pulmonar......... » P p P p P p p p 1 P 9 i 1
Olivar, 25, segundo......................... ............. Hospital. . . . . . . Ministriles........... 1 1 Tabes mesentéríca........................ . p 9 p 1 p P > p p p p p 9 1
Zurita, 19 y 21, segundo............................. Idem................... Primavera........... ..! 1 Cáncer de la m atriz.............................. 9 P pi P p P p p p P s> 1 P > ií »i '> 1
Olmo, 8, segundo..........................................
Olivar, 42, principal...................................../  ̂  j t\ f a « « • i

Idem..........
Idem

Ministriles............ ¡
Lavapiés.. .  ¿ ........

1
1 Insuficiencia m itral.......... ...................
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Mesón de Paredes, 47, principal................
Juanelo, 10, bajo..........................................

In c lu sa ...........
Idem.......... ..»..
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Duque de A lba .. .

1
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Martín de Vargas, 13, principal........ . Idem • • • ............ Peñuelas................ 1 Bronconnaumonía.. . . . . . . . . . . . . . . . . > P » P p P p ' P p P p I P P % 1
* Ercilla, 21, tercero..................................... .. Idem Id e m ..... . .  . . . . . . 1 Arteria senil. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 » > P p p p P p P p 1 P > * 1.

Carayaca, 13, cuarto..................................... Id em ...... . . . . . Caravaca.. . . . . . . 1 Tuberculosis Tvnlmonar . .  . . . . . . . . . . > P p P p 1 p P p P p p P v \ L
Labrador, 5, b a jo ......................................... ídem ................ Peñuelas............... 1 Broneonneumoñía.. . . . . . . . . . . . . . . . . p * p P p P p P p P 1 P P P 1 >
Segovia, 10, tercero............ ....................... Latina.. . . . . . . . Ayuntamiento. •. 1 Meningitis tuberculosa................ .. > 1 p P p P p p p P p » P P > ' I
Mira el Río alta, 9, segundo........................ Idem. .••••••• • Arganzuela.......... 1 Cáncer del ni loro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 P p i p P p 1 p P p P P P > 1
Doña Elvira, 1, tienda............................ . Idem. San Isidro. . . . . . . 1 Bronquitis capilar...••••...••.......... > P 1 P p P p p p P p P 9 > \ 1 ;
Santa Ana, 14, segundo............................... Idem................... Humilladero. . . . . 1 Asistolia. .. ...........• • • • 9 » > P p P p I p P p > 9 > i » 1.
Cava b ja, 27, tercero................... .............. Idem .... . . . . . . . San Francisco.. •. 1 Catarro bronouial........................... . 9 » » » ¡ p P p P 1 P p P P P 1 9
Cara ro, 17, principal................................. Idem . . .  . . . . . . Arganzuela. . . . . . 1 Bronquitis aguda . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 > p i » V p P p P p » V > 1 > 1
Mediodía grande, 6, principal.................... Idem. .»•*••*••• Hum illadero..... 1 Sarampión > p > p p p p p P p %- p * 1 *
V. O. T. (San Bernabé, 13)............. Idem . . . . . . . . . Aguas.................... 1 Senectud............... .. . . . . . . . . . i 1 * 9 p P p p p P p P > 1 p P > 1
Cárcel Modelo................................................
Río, 14 bajo......................................

Palacio...........
Idem

Moncloa................
Senado..................
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Idem, 12, cuarto............................................
Instituto Rubio (Moncloa)...........................

Idem.......... ..
Idem. . . . . . . . . .

Idem .....................
Moncloa.............. .
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1 Fístula anal,............................. 9
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Juan de Dios, 1, segundo................. Universidad..*. Conde de T oreno. 1 Bronquitis aguda............ . > 1 p p p p p P > P p P P 9 9 1
Cristo, 6, bajo................................................. Idem.................. Am aniel............... 1 Eclampsia * > p 1 p p p P > P p P P ■ 9 * 1
San Vicente, 63 duplicado, cuarto........... Idem*.. Idem... . . . . . . . . . . 1 Septicemia.. . . . . . .  . * . . . . . p p- % 1 p p P 1 P p P P 9 1 >
Portillo, 1 5 , cuarto........................................ Idem*.. . . . . . . . . Idem*.. . . . . . . . . . . 1 Catarro broncopulmohar.í. . . . . . . . . . 1 * i 1 p "p p P p P ' p P P P 1 1\ 1
Hospital de la Princesa (Ilustración, 10, 

bajo) ........................................................ Idem . Idem. . . .  . • 1 £ p : > > ' > P ' I ' P "• > ;
!í

1 ■!
i

> >

T o t a l  por v n e s e s . p \ 4 2 ^ 4 ^ 9 Í I 9 25

Total p or  edades................... 7 12 1 5 3 13 11 * i| 41 '

Total de defunciones................... 41
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

GAÑERES

En al -Juzgado m  primera instancia é instrucción de Líe- 
’rrara del Do.que -se halla v ía n te  Im plaza de Médico auxiliar 
■de la administración de justicia y de la penitenciaría, que ha 
de proveer el Ministerio de'Gracia y Justicia, conforme al 
Real decreto de 13 de Mayo de M52, orden de 14 de Mayo d© 
1863 y Re&.l decreto de 3 de Mayo de 1881.

Les aspirantes presantarán sus solicitudes en dicho Juz
gado dentro del término de quince días, á contar desde la in
serción de este anuncio en te. G a c e t a ,  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de las dos p rovincia  da este territorio, y acompa
ñando los documentes que acrediten la aptitud legal y profe
sional á que se contraen los articules 3.°, 4.° y -32 del citado 
Real decrrito,

Cáceres‘2 de Junio de 1903.=11 'Secretario «da gobierno,
'Mariano Mliláii, J—3636

A u d i e n c i a s  p r o v in c i a l e s .

"BILBAO

D. José Larrumbide -6 Iríondo,'Presidente dental d<s la 
.Audiencia provincial de Bilbao.

Por la pros¡m'te requisitoria s© cita, llama y emplaza á 
Emilio Fernández Pérez, hijo de Antonio y de Rosa, natural 
de Paradgíla, en la provincia de Lugo, de veintidós años de 
edad, vecino de Abanto y Oiérv&na, en la provincia de Y izsa
ya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, y es de las srñas siguientes: estatura regular, ojos 
castaños, m ío ídem, color ídem,, para que en el término de 
diez dí*s, ¿kk* la publicación en la G aceta  be Madrid, com- 
p*rrz(,a L cka Audiencia á responder de los cargos que le 
resuií;*o *ii a/usa que se le sigue sobra delito de lesiones; 
aparo bien Jo>?> qn© de no verificarlo dentro del expresado tér
mino, ¡sera declarado rebelde y i© parará el perjuicio que 
¡haja  lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
qu?, procedan á su "busca, captura y conducción á la cárcel 
■de Bilbao, á di s no si el do. d;? este Tribunal.

Dada en Bilbao á 4 da Junio da 1903.=E1 Presidente, José 
Larrumbide. =  E1 Secretario, José María Moro. J—3637

D. José Larrumbide é Iríondo, Presidente accidental da 1& 
Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Quintín López de Pablo, hijo de Pedro y de Bgnita, na
tural tía Eí Pobo, en la provincia deGuadalajara, de veintiún 
años de edad, vecino de Sestao, en ía provincia de Vizcaya, 
■de oficio jon» aloro, que ssbe leer y escribir y no tiene ante* 
sedentes: perr hs. contra el que se ha dictado auto da prisión, 
para qne en c. término de diez días desde la publicación en 
la Gaceta oe Madrid, comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le 
sigbe sobre delito da lesiones; apercibiéndole que de no veri
ficarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y 
le parará ei perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se rusga y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 

c me procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
¿  Ub«o á disposición de este'Tribunal.

Dado en Bilbao á 4 de Junio de 1903.—El Presidente, José 
L U1 Tumbi-.l-íí.=El Secretario, José M. Muro. J—3638

SALAM ANCA

D v TLfIoe Martín Gómez, Presidente accidental del Tribu
nal de Contencioso administrativo de Salamanca.

Flau ' s-^bsr que p >r @1 Procurador de esta capital D. R u 
perto M* ttín Me di ero, en nombre del Ayuntamiento da la v i
lla do Lu Asma, r.8 ha presentado escrito interponiendo el re- 
cur®* e-mt ¿íí rdin'úisfe'^t'v. contra resolución gubernati
va- ra**í>* m  c W *  enfés " T  3ido sobr© uso y disfrute por 
te r L 'i hi  " / ¿̂(,0 aA *.í «r  :) público que desde indica-

“'orA,i u ^ " k  íi * e" - minada de Santa Marina á
Ias d ^  - A i j  la Bádiaa, y  entre otros pue-

biGr ÍI'n-"'í «<'%■ ’iñMa en lu Gaceta be Madrid á fin de que 
IJegaé V a  Y í m  dt <1™  pnedan tener interés directo 
en el ?<mVo v a---' coadyuvar a la administración.

s J ' L L d  6 de * « * >  *> 1903.=C.,rl<« Martín.= El Secre- 
tario, J.,-té de Ix Orí a —M itt

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

MADRID

D. Rafael Chorado U  «* . primer Tamanta del regimiento 
Infantería de Asturias, nú m. 31, y Juez instructor nombra
do para ia instrucción del i ^ r o g a to r io  que ha de evacuarse 
en Doña Joaquina Menéndes, '• amanante del expeaiente que
per deserción se instruyo en q * n,5 « f  aí f r0I?P«*? d®5 rs8'1' 
miento Lanceros del Príncipe, Menenaez Menendez. _

Por la presente requisitorie, 5 « »  « r tu d  de las atribucio
nes que me concede el Código de « e t ic m  militar, cito, Hamo 
y emplazo, para que en el térmm ,  ’» ’» t;cmta días, a contar 
desdo 1* inserción de la p u en te  ^qatsitoria en la C aceta  
d e  Madiíir, compsrízca ente este Jo sita en el c car .el
da la Reina Cristina ¿<s esta Corte, la "̂ona ^oaquma

^ D a d a e n  Madrid á 6 de Junio de 196, primer Tenien-
t®, Juez inBtructor, R&í&sl Colorado. ^

D. César Voyer Méndez, segundo Tanienl'® «del regimiento 
L ti^ tu fía  di* L^óu i. ú1'!. 33, 'ju :z iLítructOA" expediente
que ;á* L.yiirf ..^rLa t.i c r-Laaéoáoski C Julián
GiLiZi-ií,» Foí’Iai.u j c-i“ !".• b. v ír l ó la con ^ración en
b>. zos-, <, i -c<.-lAftui cnL  de L-éi?, oíiiu, 30. ^

ñor la s ’li , í * iauiKs aú:o y empla *<- Junan
Go^z b -a hLuJ nú* ¿, n^siiial VU ¿i.ux^va, ia P5'LV ÜC,ia 
de L-éü. hito ór, ! Í ' ü L  y de M k . h u soltero, de vc.hLuü 
añus do eaúj, de onei. labrador, tuy^s Bm. .3 persi^a-üs y 
tail-t l o  ' 0- * U n  e:\ U  Oiiacíón L 'i  < x /testidq i n d i v i a ^  por 
no haberse presentido, p stm q ©a el prv-dáQ término de troin- 
ta dr a «' ufV .lutí d Ha • 1 ‘ p--b:iL:n LL* ó 5 etk' rpquisILíj  ̂ fit¡
] l £!> K a LR1~. t á ‘ 'PH£! Z-^ ^  JU-g (u- £ljl}uAx\

ti, O'* hl1 ! . LL.o ú - cdicl, ’ . ' J  sufrí-. ! dM UiV»-&

(Madrid); bajo aperciblmií' de que si no comparte© ên el
plazo fijado será "declarado ib 5 de, parándole el perjuicio q m  
haya lugar.

A  su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. B, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiks como 'milita
res y da polioía judicial, para que praotíqueu activas diligen
cias én busca de! referido individuo, y en caso d® ser había© 
lo remítan en clase de prsso, con las segundarles convenien
tes, al Gusrtel que ocupa ei regimiente Infantería de León, 
número 38; pues así lo tengo acordado su diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 8 de Junio de 1903.=César Voyer.
2691—M ■

SANTA CRUZ DE TENERIFE

XX Juan Glano Emparán, primer Teniente de Caballería, 
con destino en @1 escuadrón Cazadores du Canarias, Juez 
instructor de esta expediente, seguido contra el recluta Eli
do Rodríguez Cereño por la falta de incorporación para su 
destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado E lido Rodríguez Cereño, natural de la Laguna, pro
vincia do Canarias, hijo d-s Juan Rodríguez y iH Margarita 
Careno, soltero, de ve in tiú n  años de edad, de oficio jornalero 
para que en el término de treinta días contados de*de la pu
blicación de esta requisitoria en la  G a c e ta  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la, provincia de Canarias^ se presente en este- 
Juzgado, que tiene su residencia o fic ia ! en el escuadrón Ca
zadores de Cananas (cuartel d¿d Muelle), de esta pl&za a res
ponder de los cargos que 1© resultan en el expedienta que 1© 
instruyo por la M ts  grave de no incorporarse í  conecn-ra 
eión para su destino á Cuerpo: bajo apercib im ien to  de qun 
¡si no comparece en e! expref'*u-i p ‘sz. > será d^clar■Jldc rebel
de, siguiéndosele el perjiricic á haya lugar

A l propio tiempo, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias m  la busca y captura del 
acusado Blício Rodríguez Cereño, y caso de ser habido s© 1© 
conduzca á esta pkz®., á;mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo ko acordad© en diligencia de esta 
fecha.

Dada su Santa Cruz de Tenerife á 31 de Mayo de 1903.= 
Juan Glano. 2697—M

VALENCIA

D. Salvador Monfort Montaje, primer Teniente del rggte 
misnt.) Infantería de Guadal®jara, núm. 20, y Juez instruc
tor del expediente instruido al soldado Rafael Poquet To- 
rréns, por ia falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llame, cito y emplazo á Rafael 
Poquet Tarréns, soldado en situación de reserva activa, na
tural da Parcent (Alicante), hijo de Ramón ;y de Francisca, 
nació m  17 de Noviembre de I8775 d-s oficio labrador, estad© 
soltero y da. un metro 600 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , com
parezca ants esk Juzgado, sito en el cuartel de Infantería de 
San Juan de la Ribera (Valencia); bajo apercibimiento de que 
si n© comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole ei perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod&s las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado Rafael Poquet Torréns, 
y en caso d-3 ser habido lo remitan á mí disposición, púas así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 1.° de Junio de 1903.=S&lvador Mon
fort. 2699- M

D. Antonio Tarrasa Entrambasaguas, primer Teniente del 
regimiento Infantería d*s Guadalajara, núm. 20, y Juez ins
tructor del expediente que se instruye contra el soldado del 
mismo Jaime Fancina Bsrenguer por la falta d@ incorpora
ción á filas á bu debido tiempo.

Por la presenta requisitoria llamo, cito j  emplazo al sol
dado Jaime Fuacina Barenguer, natural de Jalón (Alicante), 
hijo de Jaime y d i Francisca,-soltero, da veinticinco años de 
edad, de cficio'sorn&Iero, y cuyas señas personales son las si
guientes: pslo negro, cejas al pdo, ojos pardos, nariz regular, 
barba cerrada, boca regular, color sano, señas particulares 
ninguna, y de un metro 630 milímetros de estatura, para que 
en el prescíso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado de instrucción, site oL el cuartel de. 
Infantería de San Juan de la Ribera; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado serf ¿ clarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de polida judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca doi referid© procesado, y en caso de ser habido 
lo remítan en clase da preso, y  con las seguridades convenien
tes á cst5? Juzgado.

Dada en Valencia á 4 de Junio de 19D3.=Antonio Tarrasa.
2700—M

VALLADOLID

D. Enrique Baños Pérez, Comandante del primer batallón 
del regimiento Infantería de Isabel II, núm, 32, Juez instruc
tor del expedienta incoado contra el recluta de la zona de 
Oviedo, José María Coalla, por haber faltado á concentración.

Usando da la jurisdicción qua me concede el Código de 
Justicia militar, por la presento requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, natural de La Mata, Ayuntamiento 
de Grado (Oviedo), de vdnte años de edad, cuyas señas se 
Ignoran por no constar en su filiación original, pava que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , m  presante en 
V&lkáoIId, en el cuartel que ocupa el expresado regimiento, 
y á mí disposición, á fin de qua sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser deelal&do rebelde sí no compare
ciese en el reíerdo plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lagar.

A  su vez, en. nombre de 8. M, el Rey (Q, D. G .)t exhorto y 
requiero & todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á ios agentes de la policía judicial, par” que practiquen 
a c t iv a ¿ihgencntf; yn busca del referido procesado, y caso di 
s*r habido lo remitirán en calidad d@ preso, con las seguri
dades convenientes a i lugar mencionado y á mi disposición; 
pues así *e fcnga seerdedR m  diligencia do este día,

Valtadolid 2 de J utrio de 190B.=E1 Gomandantts, Juez ins
tructor, LnFique B a ñ 2698—M

ZARAGOZA

P. Lu1 R  ̂ ' « y  8^ni ( , pv‘iuu' T n oV - dV ¡ te
inútriÉjiiTi utíl Infarten un tu. 5.

HaVáodom^ instruyendo cxr.edL nte en averiguación del 
paradero d ú  soldado dol e£pr¿'va0o Cuerpt, Hil&rji Zuña Rey, 
de ofifr’o hbrador, n v furo/f re E are* (N' van y coyas señas 
son: pelo negro,, cejas ídrirn cjos erau ñ^s, n^iiz regular, bar» 
ba poca boc& regul&r, eolor sano, í lü lÍ?1 »íspwc’or: ;i, oiré m a r 
cial y señas particulares mugum, estatura un metro 54b 
milímetros.

Por tanto, á todas Uc A uf ’j  ?df,drFí, tanto rúales como m i
litares, en nombra de la ley ragU/n« o, y lu m'o ^upiíco, que 
per cuanto • medies estéo á n rc t h ' ' i  pro  ̂ Ja busca 
d ele itado  soldado, y si futsi h* bido lo comunioaen k este 
Juzgado da instrucción, cuy& refideBcin m  G^stiPo ( t e  la A l-  
jaf^na en esta plaza.

Zaragoza 3 de Junio de 190?.=E1 piimer b@, Juea
instructor, Luís  Requejo. 2701—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

ALBOCÁOER

D. Sílverio Alvares de la Esr^suia^ Juez de ínsL uccíó n  de 
Albocácer y su partido.

Por la presente, y cr cüq cp nói a r r  t h  Al ;¡urn 1 0 dei 
artículo 835 déla ley da Enjuí m oifu tii teirnín&Jj ¿jy cita 
llama y emplaza á los fJ nu3l V=• l¿ía j/im,
cincuenta y tr^r vño& d® c-.adt>, gitano, hije df* MapPe 
y Felipa, natuial de Cándete t ValenüLj v^emu de Eurrí u 1 
conocido por Movano, y á Díegg Francisco Gorteh Contrer " 
ftliss Fabb) ó de'treiui' y seis i ños de edad soDcíi r>
gitano, hijo d& Antonio y Mari i, na toral da APjpx (A 'm fi’ 
ríe) vecino da V-ten fin, dona ¿íj q *o 'airbu, , : i i  Ca 'u L 
Jesús, núm. ?; a je  a?»‘rtL p ' r . 08 t£ lp í a j  s ; h ' r 
que el día 25 dol el V* rg* » fue dado do en ' V -
pital provincial de Castellón prest: raí dudoso pu dtr c l ¡ 
trars® m  esta provincia, en h* dr, Valencia ó en la de un 
ría. para que en el térmico d¡ díe? dñgq siguientes u  ¡ ¡ J 
inserción de esta requisitoria <*n iu G á g e tí de M idrid ; E' - 
U P n a  oficiales de dichas previ ^vlas, comparezcan ante ¿j , 
Juzgado para constituirse «r  1 pns'ón preventiva di o‘j¡ 
partido y notificarles el auto de conclusión y ser emplaza* « ' 
en el sumario que esfry infct^ayaddo eont^a los raemos yo 
hurto; bajo apercibimiento q ie  R  lo  v<rrific«ríc berán dee1. J 
rados rebeldes y les parará el puyLcío é que hay* lugar *■_ 
derecho.

Al propio tiempo ruego á todas k s  Autoridades, tanto c i 
viles como militares, y encargo á los a'/entes de policía ju d i 
cial, procedan á la busca, captura y prisión en s i  caso de di
chos procesados, y á su conducción á la prisión preventiva 
di este partido á disposición de este Juzgad© con las seguri
dades debidas.

Dada en Albocácer á 30 de Mayo de 1903.=Silve?io A lta  - 
raz.=Por mandado de S. S., M&tíks Queralt. J—3675

ALIGANTE

D. Juan Antonio Aroea Rodríguez, Juez de insirucsión da 
este partido.

A  los de igual cíase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y actuación del que re
frenda se instruye causa por el delito de estafa á Luisa More- 
lió Pérez contra una gitana llamada María Dolores, y he 
acordado expedir la presente requisitoria, por k  que, en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso X I I í  (Q. D. G f  ruego  y encar
go á ias expresadas Autoridades y agenten se preceda á la 
busca y captura de Ja referida procesada, poniéndola en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de- este 
Juzgado en las cárceles de este partido.

Y  para que se persone m  el mismo á responder de los car» 
gos que le resultan en dicha causa, se ie concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta, de M a d rid ; aper
cibida que de no verificarlo k  parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la  ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 5 de Jun io  da 1 9 0 3 ,= Ju a n  Antonio 
Aroca Rodríguez.= P o r  su mandad©, Manuel Marín.

J— 3676
ALORA

D. Juan Antonio Dslgaco f u í ím  lu/r :k i r strüceión 
de esta villa y su. partido.

Por la presente requis ítoru  s íu  Uom' y emplaza im &  
que dentro del término de ditr k g r k  m ss f  l er que apa
rezca inserta esta requisitoria n i  k  ur ovt „ .u abrid y 
Boletín oficial de @sta provincia, se ¿cesanu uauMiuV J lega
do la procesada por delito de e s t t f r a k  Campañm dt les "fe
rrocarriles Andaluces Antonia García, alias Diablilla, cuyo 
paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan 
©n sumario que instruyo; apercibiéndola que de no verificarlo 
será declarada rebelde, parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á ley.

A  la vez requiero á ios Bres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y  agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
la expresada procesada, y en el caso de ser habida sea con
ducida, á mí disposición, á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Alora á 2 de Jimíc^ de 1903.—Ju a n  Antonio Del
gado. =E1 Escribano, Carlos Moreno. J—3677

ALLAR IZ

D. J u a n  Cereijo Alonso, Juez de instrucción de Allariz.
Por 3a presente requisitoria se cit*-, llama y emplaza al 

procesado Emilio Metra Conder de vunGíres anos, viudo, za
patero, natural y vecino de Rf.quojn, m  el Municipio de asta 
villa, cuyo actual paradero s? ignora, y como comprendido 
en @1 núm. l . °  del arta 835 de la ley de Enjuiciam iento c r i 
m inal,  para que dentro de los diez días siguientes á la inser
ción da esta requisitoria en k  G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín 
oficial de la provincia, se presenta ante este Juzgado como 
procesado que es en causa que se le instruyó en el mismo so
bre lesiones; bajo apercibimiento da que en otro caso será de
clarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego i  Us AuLotickáes y dornas ag$m * 
tes de la policía judicial"pi^mum a la busca y captura de «IV 
eho procesado, por estar, aeouu.üu &u p u s u n  p icrn sk iia i ,  
disponiendo su conducción a t e  u u e k  de ¡áVa v\!h si f u s »  
haoido.

Allariz 29 de Mayo de 1 9 0 3 » = J u a n  Uereijo Alonso. = E I  
Escribano* César Alvarez» J —3673

ANDÚJAB.

D» Eniuq ui C'islelknf. " t e  ' u  V  1( u ,r  ,1©
estft aíudíul y m  p^-rvide,

Pof 9 piss-u*^ f 1 ’ k .  X  ' i*- a . on
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el sumario que s» instruye sobre encuentro del cadáver de un 
desconocido debajo del puente denominado de la Mata, en este 
término, para que en el de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d e id  y  Boletines oficiales 
de Guadalajara, Cuenca, Soria y  esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado para recibirles declaración é instruirles 
del contenido del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que baya lugar.

Al propio tiempo también se cita á un individuo descono
cido y cuyas señas se expresarán, que según datos que obran 
en el sumario era el que acompañaba al interfecto; así como 
á un tal Francisco ó Juan Carrasco, cuyas señas y demás cir
cunstancies se ignoran, que el día 23 de Octubre último fac
turó en la estación de Guadalajara, con destino á la de Vil- 
ches, y bajo el número de expedición 16.066, un vagón conte
niendo 11 muías y un caballo, los que deberán comparecer 
ante este dicho Juzgado en el término expresado, y bajo el 
mismo apercibimiento »i no lo verifican.

Se encarga á los agentes de la policía judicial que si saben 
el paradero de las personas cuya citación se interesa, lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado.

Dad* en Andújar á 1.° de Junio de 1903.=Enrique Caste
llano. = P or su mandado. Lorenzo López.

Sertas del interfecto.
De unos cuarenta años, estatura regular, complexión en

deble, pelo largo, color rubio con algunas canas, y barba del 
mismo color afeitada: vestía camisa de tela da algodón á ra 
yas azules y blancas, blusa á cuadros grandes, blancos y ne
gros, pantalón de pana á cuadros con rayas negras, chaleco 
de tela llamada de pao de pobre, oscura y á cuadros, calceti
nes azules y  alpargatas valencianas.

Idem del que acompañaba al interfecto .

Alto, delgado, sin bigote, enjuto de cara, con blusa larga, 
alpargatas valencianas y con boina. J—3679

ARCHIDONA

D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de oiez :ías, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, 
el procesado por delito de falsedad electoral, D. Isidoro Be- 
nitoa Núñez de Castro, cuyo paradero se ignora, á los efectos 
consignados en auto de 30 de Mayo anterior, dictado en la 
causa núm. 43 del año actual, en que se depura aquel delito, 
y para la práctica de las demás diligencias que de dicho auto 
se deriven; apercibiéndole que de no verificarlo será declara
do rebslde, parándole los demás perjuicios que haya lugar 
con arreglo á ley.

Dada en Archidona á 4 de Junio de 1903.=Federieo F reü
ller. =E1 Escribano, Enrique Baeza. J —3680

ABZÚA.

D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Hace notorio que para hacer efectivas las costas impues
tas á María Dolores Freire Calvo, vecina de Carelle (Sobrado), 
como consecuencia de sumario seguido contra la misma por 
lesiones, se sacan á pública subasta los bienes siguientes:

Una arca de madera de castaño, de unos 30 ferrados de 
port^; su valor 9 pesetas.

Uua pipa de unas 10 cántaras^ de cabida; su valor 3 pe
setas.

La pieza rústica destinada á labradío y monte conocida 
con el nombre de Rebolta, de extensión superficial 32 áreas 
y 30 centiáreas, equivalentes á seis ferrados. Se halla cerrada 
sobre sí con muros, y linda por Norte y Este con monte veci
nal d* Carelle; Sur camino que de Sobrado va á la iglesia pa
rre quial de la misma; Oeste también camino de la Escuela 
pública de la repetida de Carelle al lugar de Vilanova. Ni de 
la diligencia de embargo ni de la certificación de cargas y 
gravámenes expedida por ©1 Sr. Registrador de la propiedad 
del partido en 17 de Enero último, que se ha tenido á la vista, 
resulta afectar á esta finca pensión ni gravamen alguno. Su 
valor para venta, en armonía con los precios corrientes de la 
propiedad en la localidad en que radica y clase de cultivo á 
que está destinada, 90 pesetas. Se halla sita en la parroquia 
de Carelle.

Las personas que deseen hacer postura á dichos bienes 
pueden concurrir á la sala de audiencia de este Juzgado, á 
las doce del día 2 de Julio próximo, en que dichos bienes se 
rem atarán al mejor postor, y los que deseen tomar parte en 
dicha subasta tienen que depositar en la mesa de este Juzga
do el 10 por 100 de la cantidad en que fueron tasados dichos 
bienes; advirtiéndose que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de su avalúo, y que no exis
ten títulos de pertenencia de los expresados bienes por no h a
berlos presentado la penada á pesar de haber sido requerida 
para ello.

Dado en Arzúa á 5 de Junio 1903.=Perfecto Infanzón. =  
Ante mí, Licenciado ’Jesús Fuentes. J —3774m

ATECA

D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de la villa de 
Ateca y su partido.

Par ía presente cito y llamo á José Alvarez Iglesias, de 
estatura regular, pelo castaño, nariz y cara regulares, color 
sano, de veinticinco años, y Antonio Alvarez Iglesias, de es
tatura baja, pelo rubio, ojos garzos, nariz y cara regulares, 
color sano, de diez y siete años, solteros, hermanos, hijos de 
José y Saturnina, de oficio cocheros, saben leer y escribir, 
naturales y vecinos de Madrid, que vivieron en la calle de la 
Sombrería, núm. 4, tienda, de los que el José llevaba cédula 
de empadronamiento expedida en la nombrada capital en 7 
de Julio del año último, de 11.a clase, núm. 4.338, cuyos in
dividuos fueron sorprendidos en la estación de la via férrea 
de Athama de Aragón por un revisor del tren descendente 
número 844 viajando con billete de ida y vuelta de Barcelo
na á Madrid, de que no podían hacer uso por no haber sido 
sus primeros adquirentes, y de los que se ignora su actual 
d o m ic i l io  y paradero, para que comparezcan en este Juzgado 
de instrucción dentro del término de diez días, contados des
d e la p u b lic a c ió n  de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Barcelona, con el 
objeto de notificarles el auto de procesamiento recaído en la 
causa seguida contra los mismos por delito de estafa, pres
ten obFgrción aput acta de comparecer cuando fueren citados 
y  recibirles declaraciones indagatorias; bajo apercibimiento

de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos losares. Jueces, Auto
ridades civiles y militares, Guardia civil y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de los referidos 
procesados José y Antonio Alvarez Iglesias, y caso de ser ha
bidos los pongan ¿ disposición de eBte Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Ateca á 5 de Junio de JL903.=Felipe Rsy.=De or
den de 8. S., Juan Manuel Gil. J-3681

ÁVILA

D. Eduardo de León y Ramos, Juez de instrucción de 
Avila y su partido.

Pos la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial da esta provincia, se cita, 
llama y emplaza á José Olfos Cuenca y Manuela Carranza 
Quintanilla, el primero de veintiocho años de edad, h jo de 
José y de Juana, natural de Madrid, y la última de diez y 
nueve, hija de Julián y de Modesta, natural de Lerma, solte
ra, está aquél casado, electricista, cuyas señas se expresan á 
continuación, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desde la ultima inserción, 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el 
edificio de la cárcel pública, con el fin de llevar á efecto va
rias diligencias acordadas en la causa que contra los mismos 
se instruye por hurto apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

AI propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y encargo muy especialmente á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado, con las seguridades necesarias, 
de expresados dos procesados.

Sertas del José O jo s .
Estatura regular, mas bien alta, color moreno, ojos cas

taños, nariz aguileña, pelo negro, usa bigets, poblado de bar
ba y afeitada, cara delgada, así como todo él, con una cica
triz pon encima de la ceja dereeha, como de unos seis centí
metros y otra en la parte de atrás de la cabeza.

Idem de la Manuela Carranza,
Estatura regular, color moreno, ojos castaños, palo tam 

bién castaño, nariz y boca regulares, con una cicatriz en la 
frente y otra en la barba.

Dada en Avila á 4 de Junio de 1903.=Eduardo de León.=  
Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez. J—3682

Por providencia del día de hoy, dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en causa que en este Juzgado 
pende por sustracción de reses vacunas contra Manuel Anas
tasio Gutiérrez, de Andrés y Mariano Llórente Jimeno, veci
nos de Sanchidrián, se ha acordado que, bajo los apercibi
mientos que determina el núm. 5.° del art. 175 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cite por medio de la presente que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, al testigo vecino de Adanero, Tomás Sáez García, 
cuyo actual paradero se ignora, casado con Isabel Martín, 
para que en el término de diez días, á contar desde la última 
inserción comparezca en la sala de audiencia de este dicho 
Juzgado, sita en el edificio de la cárcel pública, con el fin de 
recibirle declaración.

Y con el fin de que pueda ser citado el indicado Tomás 
Sáez, pongo la presente cédula que firmo en Avila á 4 de Ju 
nio de 1903.=Juan R. Gutiérrez. J—3683

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Jimé * 
nez Costa, hijo de Antonio y María, de diez y seis años, n a tu 
ral de Gracia (Barcelona), sin vecindad, y habitante ú ltim a
mente en esta ciudad, calle de San Paciano, núm. 17, piso 
segundo, soltero, peón de albañil, para que dentro dsl térm i
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia, Ga c e t a  d e  M a d r id  y Dia
rio oficial de Avisos de Barcelona, comparezca ante este Ju z 
gado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (Salón 
de San Juan), al objeto de notificarle el auto de prisión con
tra  el mismo dictado por la Superioridad en causa que se le 
sigue sobre hurto; apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será decla
rado rebalde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido Pedro Jiménez Costa, ponién
dolo en su caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 3 de Junio de 1903 =  Julio M artí
nez = P o r mandado de S. S., José Vicente Borrás, habilitado.

J —3684

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita, y llama á los procesados Ramón 
Fabra Corominas, hijo de José y de Dolores, de veinticuatro 
años de edad, natural de Granollers, de oficio sastre; y á Ra
fael Rodríguez Delmás, hijo de Juan y de Antonia, de diez y 
siete años de edad, herrero, natural de Oviedo, ambos vecinos 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, pura que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Salón de San Juan, Palacio de Justicia, al objeto de notificar
les el auto de prisión contra los mismos dictado en causa so
bre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados 
rebeldes y pararles el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componeu la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los mencionados procesados, y de conse
guirla los pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 3 de Junio de 1903.=Julio Martínez. 
Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Serrano,

J—3685

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los sujetos 
apodadas: el uno, Garza; y el otro, Solé, cuyos paraderos y 
demás cunstancias se ignoran» á fin de que dentro del térm i

no de diez días, contados desde la publicación de este anun-3 
ció en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzga
do, sito en los bajos del Palacio de Justicia, para reeib ríes 
indagatoria en méritos del sumario que se sigue contra los 
mismos sobre hurto de un carro-tartana y una jac&; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados sujetos, poniéndolos á mi disposi
ción, en las cárceles de esta ciudad, caso de ser habidos.

Dada en Barcelona á 4 de Junio de 1903. =  Francisco de 
Paula A yala.=Por disposición de S. S., Lorenzo Bo«ch, ha
bilitado. J—3686

BARCELONA—-NORTE

D. Pedro Prendes, Juez de instrucción del distrito del Ñor 
te de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra María Freixas 
ó Fatch*s Có, se cita, llama y emplaza á la misma, eujo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la insardón de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á los cargos que contra la misma resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura "y conducción á dichas cárceles de la referida pro
cesada, cuyas señas personales de la misma son: alta, delga
da, pelo negro, morena, y viste al estilo de las trabajadoras 
de fabrica.

Dada en Barcelona á 6 de Junio de 1903.=Pedro Prendes- 
El Escribano, Recaredo Culebras. J —3687

BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.
. En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre estafa de alhajas contra Francisco Bu- 
rruel Morera, joyero, casado con María N. , y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la mser- 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X Iíí (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes d a la  policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante éste Juzgado del referido proce
sado, que vivía en la calle de Vigatáns, 11, segundo, segun
da, de esta cap ita l.

Dada en Barcelona á 25 de Mayo de 1903. =Segundo Fer
nández A rgüelles.=El Escribano, Alejandro Simarro.

J—3688

B AROELON A—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito  de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presenta, que se expide en méritos de car

ta  orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal 
sobre hurto contra Ramón Flores Gandía, de cuarenta años 
de edad, hijo de P8dro y Rosalía, natural de Orán (Francia), 
soltero, de profesión marinero, vecino de esta ciudad, calle 
de Salvá, núm. 35, piso primero, cuarta, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del término da diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si dsja de verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las. Autoridades, fuer
za pública y agentas de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgad© del referido 
prpeasado Ramón Flores Gandía.

Dada en Barcelona á 29 de Mayo de 1903.=Pedro Zamora. 
El Escribano, José M. Romero. J -3689

BE JAR

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que r>e insertará en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de est a provincia y se fijará en los 
estrados de este Juzgado, har/o saber que en el mismo y Es
cribanía del que refrenda pf/inde causa criminal de oficio por 
el delito de hurto de chorizas en la estación del pueblo de 
Sanchotello contra Florentino Sánchez y Sánchez, habiéndo
se acordado recibir declamación al perjudicado Andrés Sán
chez y Sánchez, vecino diS Le Irada, y cuyo actual paradero 
se ignora» al que se cifri por medio del presente, para que en 
término de diez días, Oontados desde que la inserción se ve
rifique en la  G a c e t a  d e  Madrtd , comparezca ante este Juz
gado con objeto de ofrecerle las acciones penal y civil que 
emanan del sum ariq; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el per ju icio á que haya lugar.

Dado en B ejavá 4 de Junio de 1903.=Carlos Hernández.= 
Indalecio Linar es. J—-3690

BILBAO
D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de esta 

villa de Bi.ibao y su partido.
Por le, presente cito, llamo y emplazo á Pedro Gutiérrez y 

Ahedo, hijo de Pedro y de Sofera, natural de Rublacedo de 
Abajo (Burgos), de treinta y cinco años, casado, carretero, 
yecir.o que ha sido de esta villa, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el s i
guiente al de la inserción de esta requisisoria en la Ga c e t a  
d 7e Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya  en la cárcel del partido con el fin de extinguir la pena 
que le fué impuesta en causa que se le siguió por el ddito de 
hurto; bajo apercibimiento en otro caso de de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Pedro Gutiérrez Ahedo, si fuere habido, á 
ía expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal".

Dada en Bilbao á 4 de Junio d« 1903.=Mauro Santiago 
Portero.=A ute mí, por Arriaga, Antonio Sancho.

J —3691
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BORJA

D. Francisco López Rodrigo, Juez accidental de instrucción de este partido.Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José María Aznar Sesma, de diez y nueve años, natural de Te falla, domiciliado en Maller, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á Contar desde la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, á fin de prestar declaración indagatoria en causa que se le sigue sobre hurtó; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.A la vez ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura del expresado individuo, conduciéndolo, caso de ser habido, á las cárceles de este partido á disposición de mi autoridad.Dada en Borja á 5 de Junio de 1903.=iFrancisco López.=R1 Escribano, P. H., Teodoro Lafuente. J—3692
BUJALANCE

D. Juan Antonio González de Canales y García, Abogado, Juez municipal é interino de instruc-úóh de esta ciudad y su partido. _Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca esta requisitoria en la G a c e ta  d e M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se presenten anté este Juzgado los procesados por delito de robo de siete pellejos llenos de aceite, del muelle de la estación férrea de El Carpió, José Navarro García, conocido por el Chico Mdp&rido, que tenía su domicilio en Córdoba, calle Alba Rodríguez, núm. 10, y Rafael Enrique, conocido por Manotas, que también tonía su domicilio en la misma calle, núm. 8, en los primeros dí*s de Abril último, y cuyo actual paradero se ignora, á responder d élos  cargos que les resultan en dicha causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean conducidos á mí disposición á la cárcel de este partido.Dada en Buj alance á 4 de Junio de 1903.= Juan Antonio González de Canales. =E1 actuario, Pedro Cantó García.J—3693
CÁDIZ

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Leal Nogales, hijo de José y de María, de treinta años de edad, de estado casado con Dolores de Oña, natural de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de Los Barrios en la aldea de Palmones, de ocupación marinero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la Gaceta de Madrid, comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de contrabando; apercibido de que de no verificarlo el parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y  se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Cádiz á 1.° de Junio de I903.=Per- fecto Mira. =  Antonio F. y Arenas. J—3694

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á José Banítez Carrasco, hijo de Miguel y de María, de diez y  ocho años de edad, de tstado soltero, natural de Los Barrios,
Eartido de San Roque, provincia de Cádiz, vecino que fué de .os Barrios, en la calle Maidon&do, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el dé la inserción de la misma en la Gaceta d e  Madrid, comparezca en la cárcel de esta Ciudad á responder á los cargos que, le'resultan éh la causa que contra el mismo se instruye por el delito de contrabando; apercibido de que de hó verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar ©n derecho y se le declarará rebelde.A lprópió tiempo se ruéíga y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Cádiz á 4 de Junio de X903.=:Per- * facto Mira.= Antonio F. y Arenas. J—3695

CALDAS DE REYES
D. Manuel Martelo Domenech, Licenciado en Derecho y  Escribano de actuaciones del Juzgado primera instancia de Caldas de Reyes.Certifico que en el expediente de jurisdicción voluntaria sustanciado en este Juzgado á instancia de María Vallejo Fontela, vecina de Gousb> término del Campo, se dictó auto, cuya parte dispositiva dice así:8. B., por ante mi Escribano, dijo que debía declarar y declaraba ausente en ignorado paradero á José Cerviño Fon- tenia, vecino que fué de Couso, cuja declaración de ausencia no surtirá efecto hasta sais meses después de su publicación en los periódicos oficiales, según exige el art. 186 del Código civil, confiriendo en su virtud la administración de los bienes que al mismo pudieran corresponder á su mujer María Valle- jo Fontenla, á quien se faculta para poder disponer libremente de los bienes de cualquiera clase que le pertenezcan, y cuya resolución en un todo se contrae al resultado de la información recibida y documento presentado, de la que se expidan los testimonios que se soliciten.Así lo mandó y firma el Sr. D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de primera instancia de este partido en Caldas de Reyes, á 27 de Mayo de 1903, deque yo Escribano doy f e .=  Gualberto Ulloa.= Ante mí, Manuel Martelo.»Y para insertar en la G a c e ta  d e M adrid, y  en cumpli

miento do lo mandado, expido ©1 presente en Caldas de Reyes í  3 de Junio da 1903.=V.° B.Qs=El Juez de primera instan cia , Ulloa.=Manuel. Martelo* X—1339

D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez ds instrucción del 
partido de Caldas ci§ Reyes.Llama y emplaza á Manuel Qmi%  Méndez,, de diez y siete

años, hijo de Francisco y Resa, soltero, natural y  vecino de Requeijo, en el término de Valga, labrador y con instrucción, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que á continuación se expresarán, para que dentro del término de diez días, contados desde la última inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G acb ta  db M adrid, comparezca en este Juzgado y en su sala de audiencia á declarar en indagatoria en sumario que se instruye por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Caldas de Reyes 3 de Junio de 1903.=Gualberto Ulloa. =De orden de S. S., Manuél Martelo.
Señas del procesado.

Estatura regular, cara redonda, color moreno, ojos y pelo negros, nariz y boca regulares, sin cicatrices.Vestía pantalón de T&razona negra y chaqueta de paño color castaño, bastante usados, boina del mismo color y uso y  calzaba zuecos. J ~ 3696
GRANADA-SALVADOR

D. Francisco García Bardoy, Juez de primera instancia del distrito del Salvador de esta capital.Hago saber que en este Juzgado y Escribanía pende demanda en juicio declarativo de menor cuantía á instancia de * D. Eduardo Avila Cortés contra los herederos y sucesores de j Doña Emilia García Villarroel y actuales interesados en la j hipoteca que grava la casa núm. 3 moderno de la calle de la 1 Isleta de esta ciudad; y por providencia de 3 de Abril último \¡ se ha acordado conferir traslado á dicaos demandados, cuyo * actual paradero se ignora, y señalarles el término de nueve 1 días para que comparezcan en el juicio. §Dado en Granada á 30 de Mayo de 1903. =Francisco Gar- 1 cía.=Por mandato de S. S ., Antonio Prieto. X—1338 |
LÉRIDA

D. Enrique García de Cara, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente, y en méritos del expediente de declaración de herederos ab intestato, promovido en este Juzgado por Jaime Morón y otros, se anuncia el fallecimiento áb intestato de Doña Esperanza Felip y  Martí, natural de esta ciu- 1 dad, é hija de Bautista y Teresa, ocurrido en aquélla el día 2 ] de Enero de 1845, cuya herencia se reclama á favor de su di- | funto esposo Tomás Sisteré y Salvadó, y se llama á los que i se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan á j reclamarlo ante este Juzgado dentro del término de treinta 1 . días, á contar desde la inserción del presente en la G a c eta  ! 
b b  M adrid; apercibidos de que en otro caso les parará el per- j juicio á que haya lugar en derecho, ]Dado en Lérida á 6 de Mayo de 1903. ̂ Enrique García. =  Por orden de S. S., Marcelino Fernández. X —1337

ORENSE
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de primera instancia de la ciudad de Orense y su partido.Por el presente edicto cita y  emplaza por segunda vez á D. Juan Padrón Freire, natural y  vecino que fué dé Parada de Piñor, en el Ayuntamiento de Barbadanes* de este partido, y residente al parecer en la capital de la República Argenti* na, á fin de que en el nuevo término de quines días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c eta  db M adrid, ¡ comparezca en este Juzgado, personándose con arreglo á ley 1 en la demanda juicio declarativo de mayor cuantía que le I promueve el Procurador D. Alejandro Rodríguez Cobeias, á i nombre da D. Juan Doeyo Tato, vecino de Santiago, sobre g pago de mil pesos, moneda nacional de aquella República, | acreditados por pagaré de 30 de Marzo de 1898, suscrito en la \ ciudad de Buenos Aires; y se le advierte que de no concurrir ] será declarado en rebeldía, por cuanto ya se la acusó la parte i actora. jDado en Orense á 4 de Junio de 1903.=Flórencio A . La- S siote.=De orden de S. S ., Ricardo García. X—1336 í

VILLACARRILLO
D. Luis Climent Villaescusa, Juez municipal é interina- | mente Juez da instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza para \ que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a ceta  d e  M adrid y Boletín A oficial de esta provincia y de la de Almería, se presente ante ¡ este Juzgado el procesado por delito de parricidio Tomás j  Martínez Navarro, de treinta y seis años, natural y vecino de \ Beas de Segura, tabernero, de estatura alta* grueso, color i bueno, ojos melados, pelo y barba negros, nariz larga, cara oval, con un lunar pequeño azulado en la parte baja del pa- j bellón de la nariz, qué viste pantalón blanco de pana, cha- : queta mezcla de lana, color gris, chaleco negro, elástica de ¡ bayeta blanca con adornos de cinta negra en la bocamanga,\ faja negra, alpargatas blancas cerradas, sombrero de fieltro | color gris, de ala ancha á medio uso, cuyo paradero se ig n o -  ¡ ra, á responder de los cargos que le resultan en sumario que ? instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 1 belde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con : arreglo á la ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido a mi disposición á la cárcel de este partido. ¡Dada en Villacarriilo á 1.° de Junio de 1903.=Luis Climent .-=El Escribano, Andrés Medina. J—3631

VILLAVICIOSA
D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción de Villaviciosa y su partido.Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada en cárta orden de la Superioridad con esta fecha, se requiere á los procesados Antonio Méndez Fernández, de sesenta y  tres años de edad, casado, hijo de Juan y Teresa, natural de Miudes, partido de Castropo!, provincia de Oviedo, Alguacil que fué del Juzgado municipal de Oolunga, en este partido judicial; y Miguel Méndez de la Vega, de quince años de edad, soltero, jornalero, hijo de Antonio y Juana, natural de San Martín de Laspra, partido de Avilés, en la citada provincia, y vecino que fué también d2 Colunga, cuyos actuales paraderos se ignoran, á fin de que en el término de segundo día comparezcan aqt$ tfttó Juzgado de instrucción, con objeto de

nombrar Abogado y Procurador de los que ejercen la profe*» sión en esta villa, para que los defienda y represente en la defensa, vista y fallo de la causa que s® les sigue por falsificación de documento privado; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les nombrará de oficio.Y para su inserción en la G a c e ta  d e M adrid, libro el presente en Villaviciosa á 31 de Mayo de 1903.=Zoilo Rodríguez 
y Porrero.=Por su mandado, Licenciado Emilio Maria Solís*J—3682

Juzgados municipales.
P U E R T O  DE S A N T A  M A R Í A

D. Teodomiro Ibáñez y Ruiz-Tagle, Doctor en Jurisprudencia y Juez municipal suplente de esta ciudad.En virtud del presente, y término de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción del presente en la Ga c e t a  d e M adrid, se cita, llama y emplaza á José Casas Ibáñez, de oficio lañador, para que en el término señalado cempa ezca 
i  ante este Juzgado, situado en la calle de Santo Domingo, nú*| mero 25, á fin de declarar en el juicio de faltas que contra el ¡ mismo se sigue por lesiones de Manuel Casas Ibsñez; prsve- | nido que si no comparece le parará el perjuicio á que en de- | recho hubiere lugar.j Puerto de Santa María 29 de Mayo de 1903 ==Teodomiro | Ib£ñez.=El Secretario, Licenciado Lorenzo González Villa- j grán. J—3670

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril económico 

de Valladolid á Medina de Rioseco.
B alance de 31 de Diciem bre de 1 9 0 2 .

ACTIVO Pesetas.
Accionistas............. ..................................................Construcción................................. « . . . .......... . . .C a ja ............ ..................................... 19.967*53Banco de Préstamos y Descuent o s . . . . . . . . . . . .................. .. 26.417*27Caja en Valladolid ......................... 1.545 45

í Obligaciones en cartera.............  68 500
¡ Acciones de Rioseco. ..................  23 800
| Terrenos Campo de Béjar..................... ..................\ Valores pendientes de liquidación.......................
| Depósitos en custodia........................ ............ ..

10 400 4.107.913‘24

47.930*25

92.30030.00022.498*761.404.000
5.715.042*25

|  PASIVO
|  Capital............................................... 3.125.000I Obligaciones.................................... 1.000.000 4.125.000 53 878 66.333*332.166*6725.00024.031*0714.633*181.404.000

5.715.042*25

1 Accionistas Banco de Cataluña..........................Tenedores de acciones Rioseco.............................Participaciones % obligación .................. .. .Cupón núm. 1 de obligaciones.............................Valores pendientes de liquidación.Cuenta transitoria liquidación Banco............Acreedores por depósitos en custodia..................

1 El Director gerente, Ensebio Passarell.—V.° 
I sidente, B. Bosch y Puig. B .°= g l Pre- X—1341

Sucursal del Banco de España en Gerona.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intransmisible núm. 1.515, de pesetas nominales 24.000, en 15 títu los de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, expedido por esta sucursal en 27 de Octubre de 1900 á favor de D. Francisco Viñas Vidal, S9 anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día ,° del actual, feoha de la primera inserción de este anuncio en la G a c e ta  d e M adrid y  Boletín oficial de la provincia, según determina el art. 6.°. del reglamento del Banco; advirtiendo que transcurrido^dicho plazo sin  reclamación de tercero, se expedirá e l correspondiente duplicado de dicho resguardo anulando e l primitivo y quedando esta sucursal exenta de toda responsabilidad.Gerona 11 de Junio de 1903.=E 1 Secretario, Ticiano A r-  náiz. X—1210

Hidro-Eléctrica de Cataluña.
Compañía anónim a.

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado girar á los señores accionistas un dividendo pasivo de 5  por 100 del valor nominal de sus acciones, que ha da hacerse efectivo en las oficinas de la Sociedad, Gran Vía, 50, Bilbao, y  plaza de Celenque, 1, Madrid, hasta el 20 del corriente mes.Bilbao 10 de Junio de 1903.=E1 Presidente del Consejo da administración, Federico de Echevarría. X—1335

Compañía de los ferrocarriles 
de Puerto Rico,

A viso & los accion istas.
Con arreglo al art. 34 de los estatutos, se convoca á los señorea accionistas á junta general ordinaria en París, calle ! de Sai nt Georges, números 3 y 5, para el martes 30 de Junio ! de 1903, á las tres de la tarde.Para asistir á esta junta, cada accionista deberá deposi* tar 50 acciones á lo menos.Estos depósitos se efectuarán:Hasta el 26 de Junio, en Madrid, en el domicilio sed a l, calle de León, 8.Hasta el 28 de Junio, en París, en el domicilio de la Compañía, rué de Richelieu, 104.París 12 de Junio de 19Q3£=E1 Consejo de administración» I ' X —1334
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  1 2  d e  J u n i o  d e  1 9 0 3

HORAS

altura ¡
le! birómeirt
relucid* á 

I tu milímetros.

TSHMÓMBTRO Ttufflfa
M

iip ?  aeatse, relativa.
io x cc ián

y eksé iel vítale.
KSTARO 

¿«1 eitl®.JiCi, |

|2 do la noche,. •« .,•••• 706*73
,

18.4 q q 7 cq ■ NO' . . . . . . . Calma........ Cubierto*
6 de la m añana,,^*.*. 706*97 . 11*4

i «J -» O
8.4:

1*0
6.7

ÜO
BB-' 0 . ****** •" * * • B risa ..'...., Nuboso.

9 de la mañana. 707.31 15.3 9*8 6*4 48- 'NO...*'*.'.. Idem fuerte Idem.
á 2 del día. .«••* .* '.« .... ¡ 707*28 i ' 17.9 10.8 6*0 40 N O .* ...... Viento.,. . . Casi cubierto.

0 de la tarde .. , «-o-.. . . . 706*93 18.7 11*2 ; 6.1 39 ■‘i" N O * ........ B risa .., . , . Muy nuboso.
6 de la larde.. . . . .  ̂ 706.49 ' ■ 16*8 ¡ 10.7 6 ,4 45 NO ......... Viento.-*. . . Idem.

1 0 de la noche . . . . . .  • *•. 708*11 i ■ ' 12*6 ■ 9*6 ‘ 7.4 68 N ............... Brisa ligera Nuboso.

Temperatura máxima del aire. 4 la sembra.-   21 * O
Ídem mínima*...........................................     9*7

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . , ,  *..........  11.3
Temperatura mákima al sol,, 4 des metros de la tierra 23 • 4
Idem id. dentro de una esfera de cristal   58.5

Diferencia. .» . . ............................... 35.1
Temperatura máxima i  cielo descubierto'» junto 4 la -  

tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32*0
Idem mínima Id , , , ......... ...... . . .  8 ■ 0

Diferencia.. . .  *........  . 24.0

Yelocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)., ................ . . ..............    681

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..............  1.4
Altura Idem, con respecto 4 la media anual 4 las nue

ve horas de la noche  ....................................  4- 1 .1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)Inapreciable
Sol completamente despejado.,* . ........    1* 50*
Sol -entrevelado por nubes ó vapores..................   6 40

, Total de insolación durante el d ia .  .............  8 30

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  1 2  d e  J u n i o  d e  1 9 0 3 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  

e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  

p u n t o s  d e  E s p a ñ a   á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a  n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO T O R I O TERMÓMETRO BN LAS 84 HORAS

S S T A S Q  

le í  mar.

LOCALIDADES
A l<* y al

. atoé * 
i ielaitf .

Díferineli 
á l(ual 
hora 
ié lía 

attirier,
Dirección, T ie r iá .

S f f f A B O  

l i l  «lele. t* W .

S S a m o h r

«i!®*

Díferaiicia 
lo 

tempera
tura 
i igual 

hora le la 
víspera*

Tempera-

tira

méiirna,

Tempera
tura

míním».

Lluvia

milímetrex

París..................... . 7 6 1 . 2
7 6 0 . 9

7 6 4 - 8

7 6 1 * 7

7 6 2 * 3
7 5 9 . 6

7 6 2 * 1

+  1 . 8

-H  0 . 5

s e o . . . .  
o .

Calma.. 
Idem,. •.

Idem....

Despejado,.. 
Cubierto. ...¡

Despejado.,. 
C u b ie r to ..
Idem. ..........
Muy nuboso. 
Cubierto.. . .

I D O
1 2 . 1
1 1 . 6

1 3 . 3  

9 . 0

1 2 . 0

1 3 . 0

1 4 . 4

! A Q
2 3 . 0
1 9 . 0

1 9 . 0

1 5 . 0

1 6 . 0
1 9 . 0

2 1 . 0

8 . 0

9 . 0

9 . 0

9 . 0

9 . 0  

1 2 . 0  

1 3 . 0

Clermont.. . . . . . . . . . A 0.0
1 2 . 9

t í  1

— U.o
-  0 . 3

■■ * 9

Valentía. •
1

Picada*
Idem.
Tranquila*
Idem.
Agitada.

Gris-Nez. .•••••••o . +  1 0 . 6  

+  5 . 4

14.1
1 0 . 6

1 2 . 4
1 4 . 8

1 4 . 8

-  L 4

-  1 . 4

a
Saint Mathieu. •. • • •

jm ni »*
N E .. . . . Caima.. 

Brisa. -ft? iAn̂ A

2  /

Isla dlAix.. . . . . . . . .
9

■f
Biarritz.............•••• +  2 . 0  . o s o . . . o ' o

1

San Sebastián. . . . . .
Y ItíHlOe* ¥

Bilbao». . . . . . . . . . . . .
Oviedo.

7 6 4 * 1 j» NO....... Calma.. Lluvioso.... 1 3 . 2 1 1 . 6 » 2 2 . 0 1 2 . 0 1 9 9

Yares.. . . . . . . . . . . . .
Cor uña..................... 7 6 5 . 8 +  4 . 1 ONO... Brisa. •. 1 4 . 0 1 2 . 0 -  0 . 2 1 6 . 0 1 1 . 0 6 Oleaje.

Pontevedra.. . . . . . . .
V ico... . . . . . . . . . . . . *
Oporto.
Lisboa• •••**•*••••• 7 6 7 . 0 NO....... Id. fte... PtiVki ah4a 1 K Q i n a OA A iq n Idem*
Añera.....................

uUDluriOt • • • J.D.O JL 0.4 * ¿u.u I D . v *
Punta Delgada... . . . 7 6 1 . 8 +  0 . 3 SSE.. . . Viento.. Idem • • • % 1 8 . 0 1 7 . 4 -  0 . 6 2 2 . 0 1 7 . 0 7 Idem.
Laguna. •*•••*••...

- ■
Fnncbai. : . ......... . 7 6 6 * 9 +  1 . 0 EN E.... Calma.. r io a í rloon OA 1 1CA +  0 . 7 oí n 1 4 . 0 a Tranquil»;
Lagos. . . . . . . . . . . . . .

udol U.Cop* i • AViX i  D.U

A va.ro o nt®. . . . . . . . . .
gmn Fernando* ,»i t »
Tarifa.*. . . . . . . . . . . .
Huelva. ...»*...*•»

7 6 2 * 5

7 6 6 * 0

»
>

OSO.... 
NO* . . .

Idem.... 
Brisa...

Idem............
Despejado. .

1 9 . 5

2 0 . 6

1 7 . 2

1 5 . 8 A
2 6 * 0 í o ü o

9 Idem*

Sevilla. 7 6 6 * 1
7 6 5 . 3

7 6 4 * 3
7 6 4 * 4

7 6 3 * 5

7 6 7 * 0

+  1 . 4  
+  1 . 8  

»

NE Idem.... 
Id. lig .. 
Calma.. 
Idem.... 
Brisa fte

Calma..

Idem........
Casi desp... 
Idem, . . .  . •.

1 9 . 2

2 0 . 4IfíQ
1 4 . 4
1 6 . 4  

1 2 . 8
1 3 . 8

1 4 . 8

1 6 . 2

-+• 0 . 4  

+  1 . 4
2 5 . 0
2 5 . 0
90 n

1 2 . 0

1 1 . 0
1 1 . 0
1 1 . 0

1 5 . 0

9 . 0

B
Córdoba. *..•••••«•» SO B B
Jaén. ....* •••*•* .•• NO. . . .

N ..............
B B

Granada. » 1D.O
1 5 . 2

2 2 . 0

1 8 . 4

ÓUmXJ
1 9 . 0QQ A * B

Murcia: +  1 . 6  

B
NO . . . .

N O

i/uaucjauvi,. .
Idem

Nuboso.. . . .

-  1 . 4 B'
Badal oz. . . . . . . . . . . .

úO.U
ODA

Ciudad Real............
Albacete...........
Cáceres..

i w *  • • • • 66.U

Madrid.....................
Guadalajara.............
XI Escorial:............

7 6 3 * 7

7 6 3 * 0

+  2 . 0  

B
NO.......

N* **..*

Brisa fte 

Viento..

Idem..........

Idem. . . . . . .
1 5 . 3

1 1 . 0

9 . 8

8 . 0

-  0 . 2  

>
2 2 . 0

1 7 . 0

1 0 . 0

7 . 0

*

»

9

9
Avila. . ..................
Segovia....................
Salamanca.......... .
V allad o lid ..........
Soria........................
Burgos. • . . . . . . . . . . .

7 1 . 5 ?
7 6 5 * 0
7 6 4 . 8
7 6 4 * 3

7 6 1 * 2
7 6 4 . 4

4 -  2 * 5  

Hr L 8  

+  4 . 4

NO.*.**
0 ..........
NO* . . .
0 ........
0 ..........
NO. . . .

Brisa fte 
Calma.. 
Brisa... 
Id. lig .. 
Id. f te .. 
Calma.,

M u y  nuboso. 
Cubierto. . . .  
Idem.. . . . . .
Id em ........
Idem. . . . . . .
Idem. . .* . . .

9 . 0

1 0 . 0
1 0 . 8

1 3 . 4

1 0 . 0
i n n

6 . 0

8 . 7  

8 .4 '
1 0 , 3

7 . 8  

9 . 0

-  L 2

- h  0 * 2

-  3 * 6

1 2 . 0

1 6 . 0

1 7 . 0
1 7 . 0

1 4 . 0  
1 q  n

4 . 0

7 . 0
7 . 0

8 . 0
6:ó
6 . 0

>
B

~ b :
»
17

*
»

• 9  

9

9  ..

ly.U io.U i *

Orense. í ...............
Santiago................. . 7 6 6 . 6 » NO . . . . Brisa lig Id em ........ 1 4 . 8 1 2 . 5K i , i • ■ ■ : 1 7 . 0 1 1 .0 , 2 ' '' -B ■

Quesea.. . . . . . . . . . . .
Zaragoza..................
Teruel.................... .

7 6 2 * 0

7 6 1 . 4

»
*

NO* . . .  
N O .....

V.m. fte.; 
Brisa fte

Nuboso..,. ¿. 
Muy nuboso.

1 5 . 6

1 7 . 8
1 0 . 3
1 2 . 0

2 2 . 0

2 3 . 0

1 0 . 0

1 1 . 0

>
»

a
■B

Barcelona................
Mahón.................... .
Palma................. .
Valencia...»...........
Alicante..

7 5 9 . 7

7 6 1 . 1

7 6 2 . 1

-  0 . 2

»• 
B

N . . . . . .

N . . . . . .
o s o . . ..

Calma*.

Brisa lig 
Calma..

Casi desp, .

Despejado*. 
Nuboso.. . . .

2 1 . 4

2 3 . 0

2 2 . 8

1 6 . 4

1 6 . 8

1 7 . 6

■+ '-1 - 6

i'; * ' ; 
1

2 2 . 0

2 4 . 0

2 7 . 0

1 5 . 0

1 6 . 0  

15.0

2

' -: ».'

Tranquila,

Idem»
>.

A lm ería ...............
Málaga . . . . . . . . . . . .
Melilla...................
O rin .. . .................. .
Argel...................
Túnez...................
S faks.. . . . . . . . . . . . .

n ,

P alerm o;.,.............
C a g lia r i . . . . . . . . . . . .
Roma.......................
L io r n a . . . . . . . . . . . . .
N iza...........................
S ic ie ................ . I
Porpignaa................ 1

7 6 1 * 5

7 6 0 * 4
7 6 0 . 5
7 6 0 . 1

7 5 8 . 2  
7 5 8 * 8  

7 6 0 * 5

+  0 . 7  

—  0 . 6  

- h  0 . 7  
0 . 0

»
B

NNO. • N....U
E . . . . . .
SE. . . . .
0 ...........so......

Idem.... 
Brisa...  
Calma.. 
Brisa lig 
Calma.. 
Brisa lig 
Brisa...

Despejado... 
Idem .. . . . . .
Casi desp... 
Idem.. . . . . .
Despejado,.. 
Brumoso..,. 
Cubierto....

1 9 . 6
1 8 . 8

1 6 . 2
2 0 . 0

1 6 . 8

1 6 . 0
1 6 . 0

1 6 . 1
1 6 . 0
1 4 . 0  
1 6 . 6  

1 4 . 7

1 3 . 0

1 3 . 1

-  0 . 8

-  0 * 8  

-1-  1 . 0  
. >

B > '

B

b ' :

2 2 * 0

2 2 . 0

2 1 . 0

B»
B

1 2 . 0

1 3 . 0

1 3 . 0

»9
9

b

9

9

1

8

» :  ■'

»

Tranquila.
Picada.

a  ;

B o l s a  d e   M a d r i d .

Cotización oficial del dia 4 de  Junio de 1903, comparada con
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS " ,

t> la 10. Día 12.

B«uá* p©^p®tna ai 4 O/O 
Im tartor.

50.000 ptas. nominales. 77 0/0 77-10-77 O/O
Idem £ | de 25*000 Ld îd®»**. . . . . . .  77 0/0 7110-05-77 0/0

DialO . Día 12.

Idem D, dé 12*500 id. id ......  77 0/0 7710-05
Idem C, de 5*000 id: íds...................   77*05 77‘10
Idem B, de 2.500 id. id ... . . . . . . . . .  * 77*15-10
Idem A, de 500 id. id........................   77*15 77*10-05
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . ..  * 77*10-77 0/0
Xn diferentes se r ie s ... ......................   77*10 7715-05-10

Xteuda sd 5  O/O a m o rtiz a b le .
Serie F, de 50.000 ptas. nominales, 96*60 96*65-60
Idem E, de 25.000 id. id   96*60 96‘65
Idem D» de 12*500 id. id.................... 96*65 96*65
Idem €< de 5.000 id. id   9.6*65 96*70-65-60
Idem B, d e 2*500 id. id .. .......  96*65 96*70
Idem A, d* 500 h L id . .. , ........... . 96*70 96*75

Dia 10. !Ka 12.

Xn diferentes series.* . . . . . . . . . . . . .  96*70 90 >65 70-60

B an co s y  Sociad& des.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500  103 0/0 J 03*10
Idem id. al 4 por 10Q.—150*000... 101*60 101*60 55

Acciones del Banco de España.. . . .  488 0/0 4S8 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 489 0/0 488*50-48.8 0/0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100 .000 .............................    * 175*25
Idem del Banco de Castilla (30*000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 4 50*000, por cancela
ción de 20.000.*..............................   * »

Idem del Banco Hispano«colonial, 1
4 80.000............................................     »

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 á 200.000 nominativas » 1S7 50-138*75

Idem del Banco Español de Crédito,
1 4 80.000........................................... * ,

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta-

TJdor- V ,V V - " .V - J......................... 4S8‘50 489 0/0Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 4 la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme-|
ros 1 al 12*000.*..........   108 0/0 *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 4 1*000........*......................  » .

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 412*000  ....................  »

Resumen gestera! de pesetas 
negociadas

Deuda perpetua al 4 por 100 interior ......... 1.027.200
Idem id. al 5 por 100 amortizable................. 382.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100* ••••*• 17.500
Idem id.—Idem al 4 por 100.........................  103.000
Acciones del Banco de España.............................   98*000
Idem del Banco Hipotecario de España . . . .  * 10*000
Idem del Banco Hispano Americano.....................   110*000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos...  31*000

Bolsa de Bilbao,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. • »
Idem id. al 5 por 100.................................................     »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
París, 4 la vista; 36*45-36*50-86*55.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 34*35.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1903.—Se halla de venL en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en l a  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESBTAB

Primera clase. . 20
Segunda í dem. . . . . . . .  12
Tercera íd e m .................   . 8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qn« por 

extravío hayan dejado de recibir los snscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptorea del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estes 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

T3EGLAMENTÓ DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN QFI- 
cial. Be halla de venta en el Almacén de la G acetabk 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

"REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficiencía par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén da 
la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, %.peseta cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA
San Antonio de Padua y San F o rtu n a to . 

Cuarenta horas en la iglesia de las monjas Capuchinas.

E S P E C T Á C U L O S
TEATRO APOLO. — A las ocho y media. — El pufiao de 

rosas.—San Juan de Luz.—El flechazo y La Soleá.—El te
rrible Pérez.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media. — El solo de 
trompa. — La coleta del maestro. — Los granujas. — La mo~ 
renita.


